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(Traducción autorizada)

CONVENIO RELATIVO A LA IMPORTACIÓN TEMPORAL

PREÁMBULO

LAS PARTES CONTRATANTES en el presente Convenio, elaborado bajo los auspicios del Consejo de Cooperación 
Aduanera;

CONSIDERANDO que no es satisfactoria la situación actual de multiplicación y dispersión de los Convenios 
aduaneros internacionales sobre importación temporal;

CONSIDERANDO que esta situación podría agravarse aún más en un futuro, cuando sea necesario someter nuevos 
casos de importación temporal a una regulación internacional;

TENIENDO EN CUENTA los deseos expresados por los representantes del comercio y de otros medios interesados 
en el sentido de que se facilite el cumplimiento de las formalidades relativas a la importación temporal;

CONSIDERANDO que una simplifi cación y armonización de los regímenes aduaneros y, en particular, la 
adopción de un instrumento internacional único que abarque todos los Convenios existentes en materia de 
importación temporal pueden facilitar a los usuarios el acceso a las disposiciones internacionales en vigor en 
materia de importación temporal y contribuir de una forma efi caz al desarrollo del comercio internacional y de otras 
formas de intercambio internacional;

CONVENCIDAS de que un instrumento internacional que establezca unas disposiciones uniformes en materia de 
importación temporal puede aportar considerables ventajas en los intercambios internacionales y permitir un mayor 
grado de simplifi cación y armonización de los regímenes aduaneros, lo que constituye uno de los objetivos esenciales 
del Consejo de Cooperación Aduanera;

DECIDIDAS a facilitar la importación temporal mediante la simplifi cación y la armonización de los procedimientos, 
con objetivos de orden económico, humanitario, cultural, social o turístico;

CONSIDERANDO que la adopción de modelos normalizados de los títulos de importación temporal, en cuanto 
documentos aduaneros internacionales dotados de una garantía internacional, contribuye a facilitar el procedimiento de 
importación temporal en los casos en que se exige un documento aduanero y una garantía,

HAN CONVENIDO en lo siguiente:

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Defi niciones

Artículo 1

Para la aplicación del presente Convenio, se entenderá:

a) Por “importación temporal”:

 el régimen aduanero que permite introducir en un territorio aduanero, con suspensión de los derechos e impuestos 
de importación y sin aplicación de las prohibiciones o restricciones a la importación de carácter económico, 
determinadas mercancías (incluidos los medios de transporte) importadas con un objetivo defi nido y destinadas a ser 
reexportadas en un plazo determinado sin haber sufrido modifi cación alguna, excepción hecha de su depreciación 
normal como consecuencia del uso.

b) Por “derechos e impuestos de importación”:

 los derechos de aduana y cualesquiera otros derechos, impuestos, gravámenes y tasas o imposiciones diversas que 
se perciban en el momento de la importación o con motivo de la importación de mercancías (incluidos los medios 
de transporte), con excepción de los gravámenes e imposiciones cuyo importe se limite al coste aproximado de los 
servicios prestados.

c) Por “garantía”:

 lo que asegure, a satisfacción de la aduana, el cumplimiento de una obligación contraída con ella. Se denomina 
garantía global a la que asegure el cumplimiento de las obligaciones resultantes de varias operaciones.

d) por “título de importación temporal”:

 el documento aduanero internacional válido como declaración en aduana, que permite identifi car las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) y que incluye una garantía válida a escala internacional para cubrir los derechos 
e impuestos de importación;

e) por “Unión aduanera o económica:

 la unión constituida y compuesta por miembros mencionados en el apartado 1 del artículo 24 del presente Convenio, 
que tiene competencia para adoptar su propia legislación, que es obligatoria para sus miembros, en las materias 
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cubiertas por el presente Convenio, y para decidir, de acuerdo con sus procedimientos internos, sobre la fi rma, la 
ratifi cación o la adhesión al presente Convenio.

f) por “persona”:

 tanto una persona física como una persona jurídica, a menos que del contexto no se deduzca otra cosa.

g) por “Consejo”:

 la organización constituida por el Convenio por el que se crea un Consejo de cooperación aduanera, Bruselas, 15 
de diciembre de 1950.

h) por “ratifi cación”:

 la ratifi cación propiamente dicha, la aceptación o la aprobación.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación del Convenio

Artículo 2

1. Las Partes contratantes se comprometen a conceder la importación temporal, en las condiciones previstas en el 
presente Convenio, a las mercancías (incluidos los medios de transporte) mencionadas en los anexos al presente 
Convenio.

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Anexo E, la importación temporal se concederá con suspensión total de los 
derechos e impuestos de importación y sin aplicación de las prohibiciones o restricciones a la importación de 
carácter económico.

Estructura de los Anexos

Artículo 3

 En principio, cada Anexo al presente Convenio consta de:

a) Defi niciones de los principales términos aduaneros utilizados en dicho Anexo.

b) Disposiciones especiales aplicables a las mercancías (incluidos los medios de transporte) mencionadas en dicho 
Anexo.

CAPÍTULO III

Disposiciones especiales

Documento y garantía

Artículo 4

1. Salvo disposición en contrario en alguno de los Anexos, cada Parte contratante tendrá derecho a supeditar la 
importación temporal de las mercancías (incluidos los medios de transporte) a la presentación de un documento 
aduanero y al depósito de una garantía.

2. Cuando en aplicación de lo dispuesto en el apartado 1 anterior se exija una garantía, podrá autorizarse a las 
personas que efectúen habitualmente operaciones de importación temporal para que depositen una garantía 
global.

3. Salvo disposición en contrario en alguno de los Anexos, el importe de la garantía no deberá ser superior al importe 
de los derechos e impuesto de importación cuya percepción quede suspendida.

4. Para las mercancías (incluidos los medios de transporte) sometidas a prohibiciones o restricciones a la importación 
como resultado de leyes y reglamentos nacionales, podrá exigirse una garantía complementaria en las condiciones 
previstas en la legislación nacional.

Títulos de importación temporal

Artículo 5

 Sin perjuicio de las operaciones de importación temporal mencionadas en el Anexo E, cada Parte 
contratante aceptará, en lugar de sus documentos aduaneros nacionales y como garantía de las cantidades 
a que se refi ere el artículo 8 del Anexo A, cualquier título de importación temporal válido para su territorio, 
expedido y utilizado en las condiciones previstas en dicho anexo, para las mercancías (incluidos los medios de 
transporte) que se importen temporalmente en aplicación de los demás anexos del presente Convenio que haya 
aceptado.

Identifi cación

Artículo 6

 Cada Parte contratante podrá supeditar la importación temporal de las mercancías (incluidos los medios 
de transporte) a la condición de que puedan identifi carse al proceder a la ultimación de la importación 
temporal.
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Plazo de reexportación

Artículo 7

1. Las mercancías (incluidos los medios de transporte) que se importen temporalmente deberán reexportarse en un 
plazo fi jo, que se considera sufi ciente para cumplir el objetivo de la importación temporal. Dicho plazo se estipula por 
separado en cada anexo.

2. Las autoridades aduaneras podrán, o bien conceder un plazo más amplio que el previsto en cada anexo, o bien 
prorrogar el plazo inicial.

3. Cuando las mercancías (incluidos los medios de transporte) importadas temporalmente no puedan reexportarse 
como consecuencia de un embargo y dicho embargo no se haya practicado a petición de particulares, la obligación 
de reexportación se suspenderá durante el período de embargo.

Transferencias de la importación temporal

Artículo 8

 Cada Parte contratante podrá autorizar, previa petición, la transferencia del benefi cio del régimen de importación 
temporal a cualquier otra persona, cuando ésta:

a) Cumpla las condiciones previstas en el presente Convenio, y

b) Se haga cargo de las obligaciones del benefi ciario inicial de la importación temporal.

Ultimación de la importación temporal

Artículo 9

 La ultimación de la importación temporal tendrá lugar normalmente con la reexportación de las mercancías (incluidos 
los medios de transporte) que se encuentren en importación temporal.

Artículo 10

 Las mercancías (incluidos los medios de transporte) que se encuentren en importación temporal podrán reexportarse 
en uno o varios envíos.

Artículo 11

 Las mercancías (incluidos los medios de transporte) que se encuentren en importación temporal podrán ser 
reexportadas por una aduana distinta de la de importación.

Otros casos posibles de ultimación

Artículo 12

 La ultimación de la importación temporal podrá tener lugar, con el acuerdo de las autoridades competentes, mediante 
la introducción de las mercancías (incluidos los medios de transporte) en puertos francos o zonas francas, en depósitos 
de aduanas, o sujetas al régimen de tránsito aduanero, con vistas a su posterior exportación o a cualquier otro destino 
admitido.

Artículo 13

 La ultimación de la importación temporal podrá tener lugar con el despacho a consumo, cuando las circunstancias 
lo justifi quen y la legislación nacional lo autorice, siempre que se cumplan las condiciones y formalidades aplicables en 
ese caso.

Artículo 14

1. La ultimación de la importación temporal podrá tener lugar cuando, según la decisión de las autoridades aduaneras, 
las mercancías (incluidos los medios de transporte) que hayan resultado gravemente dañadas por accidente o 
causa de fuerza mayor:

a) Sean sometidas a los derechos e impuestos de importación debidos en la fecha en que se presenten, dañadas, 
en la aduana, a fi n de ultimar la importación temporal.

b) Sean abandonadas, libres de todo gasto, a las autoridades competentes del territorio de importación temporal, 
en cuyo caso el benefi ciario de la importación temporal quedará exento del pago de los derechos e impuestos 
de importación; o

c) Sean destruidas, bajo control ofi cial, a expensas de los interesados y quedando sometidos los desperdicios y 
las piezas recuperadas, en caso de despacho a consumo, a los derechos e impuestos de importación debidos 
en la fecha, y según el estado, en que se presenten a la aduana después del accidente o fuerza mayor.

2. La ultimación de la importación temporal podrá tener lugar también si, a petición del interesado y según la decisión 
de las autoridades aduaneras, las mercancías (incluidos los medios de transporte) reciben uno de los destinos 
previstos en las letras b) o c) del apartado 1 anterior.

3. La ultimación de la importación temporal podrá tener lugar también, a petición del interesado, si éste justifi ca a 
satisfacción de las autoridades aduaneras la destrucción o la pérdida total de las mercancías (incluidos los medios 
de transporte) como consecuencia de un accidente o causa de fuerza mayor. En este caso, el benefi ciario de la 
importación temporal quedará exento del pago de los derechos e impuestos de importación.
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CAPÍTULO IV

Disposiciones varias

Reducción de las formalidades

Artículo 15

 Cada Parte contratante reducirá al mínimo las formalidades aduaneras correspondientes a las facilidades previstas en 
el presente Convenio y publicará, en el plazo más breve posible, los reglamentos que dicte relativos a dichas formalidades.

Autorización previa

Artículo 16

1. Cuando la importación temporal se supedite a una autorización previa, la aduana competente concederá dicha 
autorización en el plazo más breve posible.

2. Cuando, en casos excepcionales, se exija una autorización distinta de la aduanera, dicha autorización se concederá 
en el plazo más breve posible.

Facilidades mínimas

Artículo 17

 En el presente Convenio se establecen unas facilidades mínimas que no constituirán obstáculo para la aplicación 
de unas facilidades más amplias que las Partes contratantes concedan o puedan conceder bien por disposiciones 
unilaterales, bien en virtud de acuerdos bilaterales o multilaterales.

Uniones aduaneras o económicas

Artículo 18

1. Para la aplicación del presente Convenio, los territorios de las Partes contratantes que constituyan una unión 
aduanera o económica podrán ser consideradas como un territorio único.

2. Ninguna disposición del presente Convenio excluirá el derecho de las Partes contratantes que constituyan una 
unión aduanera o económica a prever normas especiales aplicables a las operaciones de importación temporal en el 
territorio de dicha unión, siempre que dichas normas no reduzcan las facilidades previstas en el presente Convenio.

Prohibiciones y restricciones

Artículo 19

 Lo dispuesto en el presente Convenio no será obstáculo para la aplicación de prohibiciones y restricciones 
derivadas de las leyes y reglamentos nacionales y basadas en consideraciones de carácter no económico, tales como 
consideraciones de moralidad o de orden público, de seguridad pública, o de higiene y salud públicas, consideraciones de 
naturaleza veterinaria o fi tosanitaria, de protección de especies de la fauna y la fl ora salvajes amenazadas de extinción, 
o consideraciones relacionadas con la protección de los derechos de autor y la propiedad industrial.

Infracciones

Artículo 20

1. Cualquier infracción a lo dispuesto en el presente Convenio expondrá al infractor, en el territorio de la Parte contratante 
en que se haya cometido la infracción, a las sanciones previstas por la legislación de dicha Parte contratante.

2. Cuando no se pueda determinar el territorio en que se ha cometido una irregularidad, se considerará cometida en el 
territorio de la Parte contratante en que se haya constatado.

Intercambio de información

Artículo 21

 Las Partes contratantes se comunicarán mutuamente, previa petición y en la medida autorizada por la legislación 
nacional, la información necesaria para la aplicación de lo dispuesto en el presente Convenio.

Técnicas de procesamiento electrónico de datos

Artículo 21a

 Todas las formalidades necesarias para la puesta en práctica de las disposiciones del presente Convenio se pueden realizar 
por medios electrónicos recurriendo a las técnicas de tratamiento electrónico de datos aprobados por las Partes contratantes.

CAPÍTULO V

Disposiciones fi nales

Comité administrativo

Artículo 22

1. Se crea un Comité administrativo para examinar la aplicación del presente Convenio y estudiar cualquier medida 
dirigida a garantizar su interpretación y aplicación uniformes, así como cualquier enmienda que se proponga. El 
Comité decidirá sobre la incorporación de nuevos anexos al presente Convenio.
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2. Las Partes contratantes serán miembros del Comité administrativo. El Comité podrá decidir que la administración 
competente de cualquier miembro, Estado o territorio aduanero mencionado en el artículo 24 del presente Convenio 
que no sea Parte contratante, o los representantes de organismos internacionales, puedan asistir, para las cuestiones 
que les afecten, a las sesiones del Comité en calidad de observadores.

3. El Consejo proporcionará al Comité los servicios de secretaría necesarios.

4. El Comité procederá, para cada período de sesiones, a la elección de su presidente y su Vicepresidente.

5. Las administraciones competentes de las Partes contratantes comunicarán al Consejo propuestas motivadas de 
enmienda al presente Convenio, así como las solicitudes de inscripción de temas en el orden del día de sesiones del 
Comité. El Consejo dará a conocer dichas comunicaciones a las autoridades competentes de la Partes contratantes y 
de los miembros, Estados o territorios aduaneros mencionados en el artículo 24 del presente Convenio que no sean 
Partes contratantes.

6. El Consejo convocará al Comité en las fechas establecidas por este último o a petición de las administraciones 
competentes de al menos dos Partes contratantes. Distribuirá el proyecto de orden del día entre las administraciones 
competentes de las Partes contratantes y de los miembros, Estados o territorios aduaneros mencionados en el artículo 
24 del presente Convenio que no sean Partes contratantes, al menos seis semanas antes del período de sesiones del 
Comité.

7. Por decisión del Comité, adoptada en virtud de lo dispuesto en el apartado 2 del presente artículo, el Consejo invitará 
a las administraciones competentes de los miembros, Estados o territorios aduaneros mencionados en el artículo 24 
del presente Convenio que no sean Partes contratantes, así como a los organismos internacionales interesados, a 
ser representados por observadores en las sesiones del Comité.

8. Las propuestas serán sometidas a votación. Cada Parte contratante representada en la reunión dispondrá de 
un voto. Las propuestas distintas de las propuestas de enmienda al presente Convenio serán adoptadas por el 
Comité por mayoría de los votos expresados por los miembros presentes y votantes. Las propuestas de enmienda 
al presente Convenio serán adoptadas por mayoría de las dos terceras partes de los votos expresados por los 
miembros presentes y votantes.

9. En caso de aplicación del apartado 7 del artículo 24 del presente Convenio, las uniones aduaneras o económicas 
Partes contratantes sólo dispondrán de un número de votos igual al total de los votos asignables a sus miembros 
que sean Partes contratantes en el presente Convenio.

10. El Comité adoptará un informe antes de la clausura del período de sesiones.

11. A falta de disposiciones pertinentes en el presente artículo, será aplicable el Reglamento interno del Consejo, salvo 
decisión en contrario del Comité.

Solución de controversias

Artículo 23

1. Toda controversia entre dos o más Partes contratantes relativas a la interpretación o a la aplicación del presente 
Convenio se dirimirá, en la medida de lo posible, mediante negociación directa entre dichas Partes.

2. Toda controversia que no pudiese resolverse mediante negociación directa será llevada por las Partes en controversia 
ante el Comité administrativo, que la estudiará y emitirá recomendaciones para su resolución.

3. Las Partes en controversia podrán acordar por anticipado aceptar las recomendaciones del Comité 
administrativo.

Firma, ratifi cación y adhesión

Artículo 24

1. Cualquier miembro del Consejo y cualquier miembro de la Organización de las Naciones Unidas o de sus organismos 
especializados podrá llegar a ser Parte contratante del presente Convenio:

a) Firmándolo, sin reserva de ratifi cación.

b) Depositando un instrumento de ratifi cación, después de haberlo fi rmado con reserva a ratifi cación; o

c) Adhiriéndose al mismo.

2. El presente Convenio quedará abierto a la fi rma de los miembros mencionados en el apartado 1 del presente 
artículo, bien durante las sesiones del Consejo en las que se adopte, bien, con posterioridad, en la sede del Consejo 
en Bruselas, hasta el 30 de junio de 1991. Después de dicha fecha, el Convenio quedará abierto a la adhesión de 
dichos miembros.

3. Cualquier Estado o Gobierno de un territorio aduanero separado, que sea propuesto por una Parte contratante 
ofi cialmente encargada de la dirección de sus relaciones diplomáticas pero que sea autónomo en la dirección 
de sus relaciones comerciales, no miembro de las organizaciones mencionadas en el apartado 1 del presente 
artículo, a quien se haya dirigido una invitación a tal fi n por parte del depositario a petición del Comité 
administrativo, podrá llegar a ser Parte contratante del presente Convenio adhiriéndose al mismo después de 
su entrada en vigor.

4. Cualquier miembro, Estado o territorio aduanero mencionado en los apartados 1 ó 3 del presente artículo 
especifi cará, en el momento de fi rmar sin reserva de ratifi cación el presente Convenio, de ratifi carlo o de adherirse 
al mismo, los Anexos que acepta, quedando entendido que debe aceptar el Anexo A y por lo menos otro Anexo más. 
Posteriormente, podrá notifi car al depositario su aceptación de uno o varios Anexos más.
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5. Las Partes contratantes que acepten cualquier nuevo Anexo que el Comité administrativo decida incorporar al 
presente Convenio lo notifi cará al depositario con arreglo al apartado 4 del presente artículo.

6. Las Partes contratantes notifi carán al depositario las condiciones de aplicación o la información requerida en virtud 
del artículo 8 y del apartado 7 del artículo 24 del presente Convenio, de los apartados 2 y 3 del artículo 2 del Anexo 
A, y del artículo 4 del Anexo E. Notifi carán, asimismo cualquier cambio que se produzca en la aplicación de dichas 
disposiciones.

7. Cualquier unión aduanera o económica podrá, con arreglo a lo dispuesto en los apartados 1, 2 y 4 del presente 
artículo, ser Parte contratante del presente Convenio. Dicha unión aduanera o económica informará al depositario de 
su competencia en relación con las materias cubiertas por el presente Convenio. Dicha unión aduanera o económica 
Parte contratante en el presente Convenio ejercerá, para las cuestiones de su competencia, en nombre propio, 
los derechos y asumirá las responsabilidades que el presente Convenio confi ere a sus miembros que sean Partes 
contratantes en el Convenio. En este caso, dichos miembros no estarán facultados para ejercer individualmente 
dichos derechos, incluido el derecho de voto.

Depositario

Artículo 25

1. El presente Convenio, todas las fi rmas con reserva de ratifi cación o sin ella y todos los instrumentos de ratifi cación 
o de adhesión se depositarán en poder del secretario general del Consejo.

2. El depositario:

a) Recibirá los textos originales del presente Convenio y se encargará de su custodia.

b) Realizará copias certifi cadas conformes a los textos originales del presente Convenio y las remitirá a los 
miembros y las uniones aduaneras o económicas mencionadas en los apartados 1 y 7 del artículo 24 del 
presente Convenio;

c) Recibirá cualquier fi rma con reserva de ratifi cación o sin ella, ratifi cación o adhesión al presente Convenio; 
recibirá y conservará todos los instrumentos, notifi caciones y comunicaciones relativos al presente 
Convenio.

d) Examinará si una fi rma, un instrumento, una notifi cación o una comunicación relativos al presente Convenio se 
ha realizado en buena y debida forma y, en su caso, pondrá la cuestión en conocimiento de la Parte de que se 
trate.

e) Notifi cará a las Partes contratantes del presente Convenio, a los demás signatarios, a los miembros del Consejo 
que no sean Partes contratantes del presente Convenio y al Secretario general de la Organización de las 
Naciones Unidas:

- Las fi rmas, ratifi caciones, adhesiones y aceptaciones de Anexos contempladas en el artículo 24 del 
presente Convenio.

- Los nuevos Anexos que el Comité administrativo decida incorporar al Convenio.

- La fecha en que el presente Convenio y cada uno de sus Anexos entrarán en vigor con arreglo al artículo 
26 del presente Convenio.

- Las notifi caciones recibidas en virtud de los artículos 24, 29, 30 y 32 del presente Convenio.

- Las denuncias recibidas con arreglo al artículo 31 del presente Convenio.

- Las enmiendas que se consideren aceptadas con arreglo al artículo 32 del presente Convenio, así como 
la fecha de su entrada en vigor.

3. Cuando surja una divergencia entre una Parte contratante y el depositario relativa al cumplimiento de sus funciones 
por parte de este último, el depositario o la Parte contratante deberán comunicar la cuestión a las demás Partes 
contratantes y signatarios o, en su caso, al Consejo.

Entrada en vigor

Artículo 26

1. El presente Convenio entrará en vigor tres meses después de que cinco de los miembros o uniones aduaneras o 
económicas mencionados en los apartados 1 y 7 del artículo 24 del presente Convenio lo hayan fi rmado sin reserva 
de ratifi cación o hayan depositado su instrumento de ratifi cación o de adhesión.

2. Para cualquier Parte contratante que fi rme el presente Convenio sin reserva de ratifi cación, que lo ratifi que o se 
adhiera al mismo, después de que cinco miembros o uniones aduaneras o económicas lo hayan fi rmado sin reserva 
de ratifi cación o hayan depositado su instrumento de ratifi cación o de adhesión, el presente Convenio entrará 
en vigor tres meses después de que dicha Parte contratante lo haya fi rmado sin reserva de ratifi cación o haya 
depositado su instrumento de ratifi cación o de adhesión.

3. Cualquier Anexo al presente Convenio entrará en vigor tres meses después de que cinco miembros o uniones 
aduaneras o económicas hayan aceptado dicho Anexo.

4. Para toda Parte contratante que acepte un Anexo después de que cinco miembros o uniones aduaneras o 
económicas lo hayan aceptado, dicho Anexo entrará en vigor tres meses después de que dicha Parte contratante 
haya notifi cado su aceptación. No obstante, ningún Anexo entrará en vigor para una Parte contratante antes de que 
el propio Convenio entre en vigor para dicha Parte.
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Disposición derogatoria

Artículo 27

 A la entrada en vigor de un Anexo al presente Convenio que incluya una disposición derogatoria, dicho Anexo 
derogará y sustituirá los Convenios o las disposiciones de Convenios mencionados en la disposición derogatoria, en 
las relaciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado dicho Anexo y que sean Partes contratantes en dichos 
Convenios.

Convenio y Anexos

Artículo 28

1. Para la aplicación del presente Convenio, los Anexos en vigor para una Parte contratante constituirán parte integrante 
del Convenio; en lo que se refi ere a dicha Parte contratante, toda referencia al Convenio se aplicará también, por 
tanto, a dichos Anexos.

2. A los fi nes de la votación en el Comité administrativo, cada Anexo se considerará como un Convenio distinto.

Reservas

Artículo 29

1. Se considerará que cada Parte contratante que acepta un Anexo acepta todas las disposiciones recogidas en el 
mismo, excepto si notifi ca al depositario, en el momento de aceptar dicho Anexo o con posterioridad, la disposición 
o disposiciones respecto de las cuales formula reservas, siempre que en el Anexo de que se trate se prevea tal 
posibilidad, indicando las diferencias existentes entre lo dispuesto en su legislación nacional y las disposiciones de 
que se trate.

2. Cada Parte contratante examinará, por lo menos cada cinco años, las disposiciones respecto de las cuales haya 
formulado reservas, las comparará con lo dispuesto en su legislación nacional y notifi cará al depositario los 
resultados de dicho examen.

3. Las Partes contratantes que hayan formulado reservas podrán levantarlas en cualquier momento, en su totalidad o 
en parte, mediante notifi cación al depositario con indicación de la fecha en que se levantan dichas reservas.

Extensión territorial

Artículo 30

1. Cada Parte contratante podrá, bien en el momento de la fi rma sin reserva de ratifi cación, de la ratifi cación o de la 
adhesión, o bien con posterioridad, notifi car al depositario que el presente Convenio se extiende a todos o algunos 
de los territorios de cuyas relaciones internacionales es responsable. Dicha notifi cación surtirá efecto tres meses 
después de recibida por el depositario. No obstante, el Convenio no podrá aplicarse a los territorios indicados en la 
notifi cación antes de que entre en vigor en la Parte contratante interesada.

2. Cualquier Parte contratante que, en aplicación del apartado 1 del presente artículo, haya notifi cado que el 
presente Convenio se extiende a un territorio de cuyas relaciones internacionales es responsable podrá notifi car 
al depositario, en las condiciones previstas en el artículo 31 del presente Convenio, que dicho territorio dejará de 
aplicar el Convenio.

Denuncia

Artículo 31

1. El presente Convenio se celebra por tiempo limitado. No obstante, cada Parte contratante podrá denunciarlo en 
cualquier momento después de la fecha de su entrada en vigor, tal como está prevista en el artículo 26 del presente 
Convenio.

2. La denuncia se notifi cará mediante instrumento escrito depositado en poder del depositario.

3. La denuncia surtirá efecto a los seis meses de recibido el instrumento de denuncia por el depositario.

4. Lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del presente artículo será aplicable también en lo que se refi ere a los Anexos al 
Convenio, de forma que cualquier Parte contratante podrá retirar su aceptación de uno o varios Anexos en cualquier 
momento después de la fecha de su entrada en vigor, tal como está prevista en el artículo 26 del presente Convenio. 
Se considerará que una Parte contratante que retira su aceptación de todos los Anexos denuncia el Convenio. 
También se considerará que denuncia el Convenio una Parte contratante que retire su aceptación del Anexo A, 
incluso si mantiene su aceptación de otros Anexos.

Procedimiento de enmienda

Artículo 32

1. El Comité administrativo, reunido en las condiciones previstas en el artículo 22 del presente Convenio, podrá 
recomendar enmiendas al presente Convenio y a sus Anexos.

2. El texto de las enmiendas así recomendadas será comunicado por el depositario a las Partes contratantes en el 
presente Convenio, a los demás signatarios y a los miembros del Consejo que no sean Partes contratantes en el 
presente Convenio.

3. Cualquier recomendación de enmienda comunicada con arreglo al apartado anterior entrará en vigor para todas 
las Partes contratantes en un plazo de seis meses a partir de que expire el período de doce meses siguiente a la 
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fecha de comunicación de dicha recomendación de enmienda, si durante ese período ninguna Parte contratante ha 
notifi cado al depositario una objeción a dicha recomendación de enmienda.

4. Si una Parte contratante notifi ca al depositario una objeción a la recomendación de enmienda antes de que expire el 
período de doce meses mencionado en el apartado 3 del presente artículo, se considerará que la enmienda no ha 
sido aceptada y no surtirá efecto.

5. Para la notifi cación de objeciones, se considerará que cada Anexo constituye un Convenio distinto.

Aceptación de las enmiendas

Artículo 33

1. Se considerará que cualquier Parte contratante que ratifi que el presente Convenio o se adhiera al mismo acepta 
las enmiendas que hayan entrado en vigor en la fecha en que deposite su instrumento de ratifi cación o de 
adhesión.

2. Se considerará que cualquier Parte contratante que acepte un Anexo, salvo si formula reservas con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 29 del presente Convenio, acepta las enmiendas a dicho Anexo que hayan entrado en vigor 
en la fecha en que notifi que su aceptación al depositario.

Registro y textos auténticos

Artículo 34

 Con arreglo al artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, el presente Convenio se registrará en la Secretaría 
de las Naciones Unidas a petición del depositario.

 En fe de lo cual, los abajo fi rmantes, debidamente autorizados a tal fi n, fi rman el presente Convenio.

 Hecho en Estambul, el 26 de junio de 1990, en un solo ejemplar original en inglés y francés, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. Se pide al depositario que elabore y distribuya traducciones autorizadas del presente Convenio 
en árabe, chino, español y ruso.

ANEXO A

ANEXO RELATIVO A LOS TÍTULOS DE IMPORTACIÓN TEMPORAL
(CUADERNOS ATA, CUADERNOS CPD)

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá:

a) Por “título de importación temporal”:

 el documento aduanero internacional válido como declaración en aduana, que permite identifi car las mercancías 
(incluidos los medios de transporte) y que incluye una garantía válida a escala internacional para cubrir los derechos 
e impuestos de importación.

b) Por “cuaderno ATA”:

 el título de importación temporal utilizado para la importación temporal de las mercancías, con exclusión de los 
medios de transporte.

c) Por “cuaderno CPD”:

 el título de importación temporal utilizado para la importación temporal de los medios de transporte.

d) Por “cadena de garantía”:

 un sistema de garantía administrado por una organización internacional a la que están afi liadas asociaciones 
garantes.

e) Por “organización internacional”:

 una organización a la que estén afi liadas asociaciones nacionales autorizadas para garantizar y expedir títulos de 
importación temporal.

f) Por “asociación garantizadora”:

 una asociación autorizada por las autoridades aduaneras de una Parte contratante para garantizar las sumas 
mencionadas en el artículo 8 del presente Anexo en el territorio de dicha Parte contratante y afi liada a una cadena 
de garantía.

g) Por “asociación expedidora”:

 una asociación autorizada por las autoridades aduaneras para expedir títulos de importación temporal y afi liada 
directa o indirectamente a una cadena de garantía.
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h) Por “asociación expedidora correspondiente”:

 una asociación expedidora establecida en otra Parte contratante y afi liada a la misma cadena de garantía.

i) Por “tránsito aduanero”:

 el régimen aduanero en el que se encuentran las mercancías transportadas bajo control aduanero de una aduana a 
otra.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

1. Cada Parte contratante aceptará, en lugar de sus documentos aduaneros nacionales y como garantía de las 
cantidades a que se refi ere el artículo 8 del presente Anexo y en las condiciones estipuladas en el artículo 5 del 
presente Convenio, cualquier título de importación temporal válido para su territorio, expedido y utilizado en las 
condiciones defi nidas en el presente Anexo para las mercancías (incluidos los medios de transporte) importadas 
temporalmente en aplicación de los demás Anexos del presente Convenio que haya aceptado.

2. Cada Parte contratante podrá aceptar igualmente cualquier título de importación temporal expedido y utilizado en 
las mismas condiciones para las operaciones de importación temporal efectuadas en aplicación de sus leyes y 
reglamentos nacionales.

3. Cada Parte contratante podrá aceptar para el tránsito aduanero cualquier título de importación temporal expedido y 
utilizado en las mismas condiciones.

4. Las mercancías (incluidos los medios de transporte) que deban ser objeto de una elaboración o una reparación no 
podrán importarse al amparo de un título de importación temporal.

Artículo 3

1. Los títulos de importación temporal se ajustarán a los modelos que fi guran en los apéndices al presente Anexo, el 
cuaderno ATA en el apéndice I y el cuaderno CPD en el apéndice II.

2. Se considerará que los apéndices al presente Anexo forman parte integrante del mismo.

CAPÍTULO III

Garantía y expedición de los títulos de importación temporal

Artículo 4

1. Cada Parte contratante podrá autorizar, en las condiciones y con las garantías que determine, a asociaciones 
garantizadoras para actuar como fi adoras y expedir títulos de importación temporal, bien directamente, bien por 
mediación de asociaciones expedidoras.

2. Una Parte contratante sólo podrá autorizar a una asociación garantizadora si su garantía cubre las responsabilidades 
incurridas en dicha Parte contratante con motivo de operaciones realizadas al amparo de títulos de importación 
temporal expedidos por las asociaciones expedidoras correspondientes.

Artículo 5

1. Las asociaciones expedidoras no podrán expedir títulos de importación temporal cuyo período de validez exceda de 
un año a partir del día de su expedición.

2. Cualquier modifi cación de las indicaciones consignadas en el título de importación temporal por la asociación 
expedidora deberá ser debidamente aprobada por dicha asociación o por la asociación garantizadora. Una vez 
aceptados los títulos por las autoridades aduaneras del territorio de importación temporal, no se autorizará ninguna 
modifi cación sin el consentimiento de dichas autoridades.

3. Una vez expedido el cuaderno ATA, no podrá añadirse ninguna mercancía a la lista de mercancías enumeradas 
al dorso de la cubierta del cuaderno y, en su caso, en las hojas adicionales adjuntas al mismo (lista 
general).

Artículo 6

 En el título de importación temporal deberán fi gurar:

- el nombre de la asociación expedidora.

- el nombre de la cadena de garantía internacional.

- los países o territorios aduaneros en que el título es válido; y

- el nombre de las asociaciones garantizadoras de dichos países o territorios aduaneros.

Artículo 7

 El plazo fi jado para la reexportación de las mercancías (incluidos los medios de transporte) importadas al 
amparo de un título de importación temporal no podrá ser superior, en ningún caso, al período de validez de dicho 
título.
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CAPÍTULO IV

Garantía

Artículo 8

1. Cada asociación garantizadora asegurará a las autoridades aduaneras de la Parte contratante en cuyo territorio 
esté establecida el pago del importe de los derechos e impuestos de importación y de las demás cantidades 
exigibles, con exclusión de las mencionadas en el apartado 4 del artículo 4 del presente Convenio, en caso 
de incumplimiento de las condiciones establecidas para la importación temporal o el tránsito aduanero de 
mercancías (incluidos los medios de transporte) introducidas en dicho territorio al amparo de un título de 
importación temporal expedido por una asociación expedidora correspondiente. Quedará obligada, conjunta y 
solidariamente con las personas deudoras de las cantidades anteriormente mencionadas, al pago de dichas 
cantidades.

2. Cuaderno ATA

 La asociación garantizadora no estará obligada a pagar una cantidad que supere en más del 10 por 100 al importe 
de los derechos e impuestos de importación.

 Cuaderno CPD

 La asociación garantizadora no estará obligada a pagar una cantidad superior al importe de los derechos e impuestos 
de importación, a la que se sumarán en su caso los intereses de demora.

3. Cuando las autoridades aduaneras del territorio de importación temporal hayan dado descargo, sin 
reserva alguna, de un título de importación temporal para determinadas mercancías (incluidos los 
medios de transporte), no podrán reclamar ya a la asociación garantizadora, en lo que respecta a dichas 
mercancías (incluidos los medios de transporte), el pago de las cantidades a que se refi ere el apartado 1 
del presente artículo. No obstante, podrán presentar todavía una reclamación en garantía a la asociación 
garantizadora si se comprueba ulteriormente que el descargo se ha obtenido de forma irregular o fraudulenta, 
o que se han infringido las condiciones a que estaba supeditada la importación temporal o el tránsito 
aduanero.

4. Cuaderno ATA

 Las autoridades aduaneras no podrán exigir en ningún caso a la asociación garantizadora el pago de las cantidades 
a que se refi ere el apartado 1 del presente artículo si no se efectúa la reclamación a dicha asociación en el plazo de 
un año a partir de la fecha de expiración de la validez del cuaderno ATA.

 Cuaderno CPD

 Las autoridades aduaneras no podrán exigir en ningún caso a la asociación garantizadora el pago de las 
cantidades a que se refi ere el apartado 1 del presente artículo si no se notifi ca a la asociación garantizadora el no 
descargo del cuaderno CPD en el plazo de un año a partir de la fecha de expiración de la validez del cuaderno. 
Las autoridades aduaneras facilitarán a la asociación garantizadora información sobre el cálculo de los derechos e 
impuestos de importación en un plazo de un año a partir de la notifi cación del no descargo. La responsabilidad de la 
asociación garantizadora respecto de dichas cantidades cesará si no se facilita dicha información en el plazo de un 
año.

CAPÍTULO V

Regularización de los títulos de importación temporal

Artículo 9

1. Cuaderno ATA

a) Las asociaciones garantizadoras tendrán un plazo de seis meses a partir de la fecha en que las autoridades 
aduaneras reclamen el pago de las cantidades a que se refi ere el apartado 1 del artículo 8 del presente Anexo 
para presentar la prueba de la reexportación en las condiciones previstas en el presente Anexo o de cualquier 
otro descargo regular del cuaderno ATA.

b) Si dicha prueba no se presenta en el plazo prescrito, la asociación garantizadora consignará inmediatamente 
dichas cantidades o las pagará a título provisional. Dicha consignación o pago será defi nitivo al expirar un 
plazo de tres meses a partir de la fecha de la consignación o del pago. Durante este último plazo, la asociación 
garantizadora todavía podrá presentar las pruebas previstas en la letra a) del presente apartado con vistas a la 
restitución de las cantidades consignadas o pagadas.

c) Para las Partes contratantes en cuyas leyes y reglamentos no se prevea la consignación o el pago provisional 
de los derechos e impuestos de importación, los pagos que se efectúen en las condiciones previstas en la 
letra b) del presente apartado se considerarán como defi nitivos, pero su importe se reembolsará cuando se 
presenten las pruebas previstas en la letra a) del presente apartado en un plazo de tres meses a partir de la 
fecha del pago.

2. Cuaderno CPD

a) Las asociaciones garantizadoras tendrán un plazo de un año a partir de la fecha de notifi cación del no 
descargo de los cuadernos CPD para presentar la prueba de la reexportación de los medios de transporte 
en las condiciones previstas en el presente Anexo o de cualquier otro descargo regular del cuaderno CPD. 
No obstante, dicho plazo sólo surtirá efecto a partir de la fecha de vencimiento del cuaderno CPD. Si las 
autoridades aduaneras impugnan la validez de la prueba aportada, deberán informar de ello a la asociación 
garantizadora en un plazo no superior a un año.
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b) Si dicha prueba no se presenta en el plazo prescrito, la asociación garantizadora deberá consignar o pagar 
a título provisional y en un plazo máximo de tres meses los derechos e impuestos de importación que deban 
cobrarse. Dicha consignación o pago será defi nitivo al expirar un plazo de un año a partir de la fecha de la 
consignación o del pago. Durante este último plazo, la asociación garantizadora todavía podrá presentar las 
pruebas previstas en la letra a) del presente apartado con vistas a la restitución de las cantidades consignadas 
o pagadas.

c) Para las Partes contratantes en cuyas leyes y reglamentos no se prevea la consignación o el pago provisional 
de los derechos e impuestos de importación, los pagos que se efectúen en las condiciones previstas en la 
letra b) del presente apartado se considerarán como defi nitivos, pero su importe se reembolsará cuando se 
presenten las pruebas previstas en la letra a) del presente apartado en un plazo de un año a partir de la fecha 
del pago.

Artículo 10

1. La prueba de la reexportación de las mercancías (incluidos los medios de transporte) importadas al 
amparo de un título de importación temporal será aportada por la matriz de reexportación de dicho título 
debidamente cumplimentada y con el sello de las autoridades aduaneras del territorio de importación 
temporal.

2. Si no se certifi ca que la reexportación ha tenido lugar con arreglo al apartado 1 del presente artículo, las autoridades 
aduaneras del territorio de importación temporal podrán aceptar como prueba de la reexportación, incluso después 
de expirado el período de validez del título de importación temporal:

a) Los datos consignados por las autoridades aduaneras de otra Parte contratante en los títulos de importación 
temporal con motivo de la importación o la reimportación, o un certifi cado de dichas autoridades basado 
en los datos consignados en un volante separado del título con motivo de la importación o la reimportación 
en su territorio, siempre que dichos datos se refi eran a una importación o reimportación respecto de la 
cual se pueda demostrar que realmente ha tenido lugar después de la reexportación cuya prueba se 
pretenda.

b) Cualquier otra prueba que justifi que que las mercancías (incluidos los medios de transporte) se encuentran 
fuera de dicho territorio.

3. Cuando las autoridades aduaneras de una Parte contratante dispensen de la reexportación a determinadas 
mercancías (incluidos los medios de transporte) admitidas en su territorio al amparo de un título de importación 
temporal, la asociación garantizadora sólo quedará exonerada de sus obligaciones cuando dichas autoridades 
certifi quen, en el propio título, que la situación de dichas mercancías (incluidos los medios de transporte) ha quedado 
regularizada.

Artículo 11

 En los casos a que se refi ere en el apartado 2 del artículo 10 del presente Anexo, las autoridades aduaneras tendrán 
derecho a percibir una tasa de regularización.

CAPÍTULO VI

Disposiciones varias

Artículo 12

 Los visados de los títulos de importación temporal utilizados en las condiciones previstas en el presente Anexo no 
darán lugar al pago de una remuneración por los servicios de aduanas, cuando se proceda a dicha operación en las 
aduanas y durante las horas normales de despacho.

Artículo 13

 En caso de destrucción, pérdida o robo de un título de importación temporal relativo a mercancías (incluidos 
los medios de transporte) que se encuentren en el territorio de una de las Partes contratantes, las autoridades 
aduaneras de dicha Parte contratante aceptarán, a petición de la asociación expedidora y ateniéndose a las 
condiciones que dichas autoridades establezcan, un título sustitutivo cuya validez expirará en la misma fecha que 
la del título sustituido.

Artículo 14

1. Cuando se prevea que la operación de importación temporal va a rebasar el período de validez de un título 
de importación temporal, por no poder el titular del mismo reexportar las mercancías (incluidos los medios 
de transporte) en dicho plazo, la asociación expedidora de dicho título podrá expedir un título sustitutivo. 
Este último se someterá al control de las autoridades aduaneras de las Partes contratantes afectadas. En el 
momento de la aceptación del título sustitutivo, las autoridades aduaneras afectadas procederán al descargo 
del título sustituido.

2. La validez de los cuadernos CPD sólo podrá prorrogarse una vez y por un período no superior a un año. Transcurrido 
dicho plazo, deberá expedirse un nuevo cuaderno en sustitución del anterior, que deberá ser aceptado por las 
autoridades aduaneras.

Artículo 15

 En caso de aplicación del apartado 3 del artículo 7 del presente Convenio, las autoridades aduaneras 
notifi carán siempre que sea posible a la asociación garantizadora los embargos practicados, por ellas mismas 
o a petición suya, sobre mercancías (incluidos los medios de transporte) que se encuentren al amparo de un título 
de importación temporal garantizado por dicha asociación, y le comunicarán las medidas que tienen previsto 
adoptar.
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Artículo 16

 En caso de fraude, contravención o abuso, las Partes contratantes tendrán derecho, no obstante lo dispuesto en el 
presente Convenio, a entablar procedimientos contra las personas que utilicen un título de importación temporal, a fi n 
de cobrar los derechos e impuestos de importación y las demás cantidades exigibles, así como para la imposición de las 
penalidades en que dichas personas hayan incurrido. En este caso, las asociaciones deberán prestar su colaboración a 
las autoridades aduaneras.

Artículo 17

 Se benefi ciarán de la franquicia de los derechos e impuestos de importación y no estarán sujetos a ninguna prohibición 
o restricción de importación los títulos de importación temporal o partes de dichos títulos expedidos o destinados a ser 
expedidos en el territorio de importación de dichos títulos y que se envíen a las asociaciones expedidoras por una 
asociación garantizadora, por una organización internacional o por las autoridades aduaneras de una Parte contratante. 
Se concederán facilidades análogas a la exportación.

Artículo 18

1. Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 29 del 
presente Convenio, en lo que se refi ere a la aceptación de los cuadernos ATA para el tráfi co postal.

2. No se admitirá ninguna otra reserva al presente Anexo.

Artículo 19

1. A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 27 del 
presente Convenio, al Convenio aduanero sobre el cuaderno ATA para la importación temporal de mercancías, 
Bruselas, 6 de diciembre de 1961, en las relaciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado dicho Anexo 
y que sean Partes contratantes de dicho Convenio.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, los cuadernos ATA que hayan sido expedidos en 
aplicación del Convenio aduanero sobre el cuaderno ATA para la importación temporal de mercancías, 1961, con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Anexo, se aceptarán hasta la ultimación de las operaciones para las 
que fueron expedidos.

Appendice I de l'annexe A

Appendix I to Annex A

Apéndice I al Anexo A

MODÈLE DE CARNET ATA

MODEL OF ATA CARNET

MODELO DE CUADERNO ATA

Le carnet ATA est imprimé en français ou en anglais et, au besoin, dans une deuxième langue.
Les dimensions du carnet ATA sont 297 x 210 mm.

The ATA carnet shall be printed in English or French and may also be printed in a second language.
The size of the ATA carnet shall be 297 x 210 mm.

El cuaderno ATA se imprimirá en francés o en inglés y, en caso necesario, en otra lengua.
Las dimensiones del cuaderno ATA serán de 297 × 210 mm.
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Appendice II de l’annexe A

Appendix II to Annex A

Apéndice II al Anexo A

MODÈLE DE CARNET CPD

MODEL OF CPD CARNET

MODELO DE CUADERNO CPD

Toutes les mentions imprimées du carnet CPD sont rédigées en français et en anglais.

Les dimensions du carnet CPD sont 21 × 29,7 cm.

L’association émettrice doit faire fi gurer son nom sur chacun des volets et faire suivre ce nom des initiales de la chaîne 
de garantie à laquelle elle est affi liée.

The CPD carnet is printed in English and French.

The size of the CPD carnet shall be 21 × 29,7 cm.

The issuing association shall insert its name on each voucher and shall include the initials of the international 
guaranteeing chain to which it belongs.

Todas las indicaciones impresas en el cuaderno CPD están redactadas en francés o en inglés.

Las dimensiones del cuaderno CPD son de 21 × 29,7 cm.

La asociación expedidora deberá indicar su nombre en cada volante y, a continuación, las iniciales de la cadena de 
garantía a que esté afi liada.
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ANEXO B1

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCÍAS DESTINADAS A SER PRESENTADAS
O UTILIZADAS EN UNA EXPOSICIÓN, FERIA, CONGRESO

O MANIFESTACIÓN SIMILAR

CAPÍTULO I

Defi nición

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá por manifestación:

1. Las exposiciones, ferias, salones y manifestaciones similares comerciales, industriales, agrarias y de artesanía.

2. Las exposiciones o manifestaciones organizadas principalmente con fi nes fi lantrópicos.

3. Las exposiciones o manifestaciones organizadas con fi nes principalmente científi cos, técnicos, artesanales, 
artísticos, educativos o culturales, deportivos, religiosos o de culto, para promover el turismo o también para 
contribuir a una mejor comprensión entre los pueblos.

4. Las reuniones de representantes de organizaciones o agrupaciones internacionales.

5. Las ceremonias y manifestaciones de carácter ofi cial o conmemorativo.

 Con excepción de las exposiciones organizadas con carácter privado en tiendas o locales comerciales a fi n de 
vender mercancías extranjeras.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

1. Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio:

a) las mercancías que se destinen a ser expuestas o que vayan a constituir el objeto de una demostración en 
una manifestación, incluido el material mencionado en los Anexos al Acuerdo sobre importación de objetos de 
carácter educativo, científi co o cultural, UNESCO, Nueva York, 22 de noviembre de 1950, y en su Protocolo, 
Nairobi, 26 de noviembre de 1976.

b) las mercancías que se destinen a ser utilizadas para la presentación de productos extranjeros en una 
manifestación, como son:

1) las mercancías necesarias para la demostración de las máquinas o aparatos extranjeros expuestos.

2) el material de construcción y de decoración, incluido el equipo eléctrico, para las casetas provisionales de 
los expositores extranjeros.

3) el material publicitario y de demostración que se destine manifi estamente a ser utilizado para la publicidad 
de las mercancías extranjeras expuestas, como grabaciones sonoras y en vídeo, películas y diapositivas, 
y los aparatos necesarios para su utilización.

c) el material, incluidas las instalaciones de interpretación, los aparatos de grabación de sonido y de vídeo, y las 
películas de carácter educativo, científi co o cultural, que se destine a ser utilizado en reuniones, conferencias o 
congresos internacionales.

2. Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:

a) el número o la cantidad de cada artículo importado deberá ser razonable teniendo en cuenta su destino.

b) las condiciones estipuladas en el presente Convenio deberán cumplirse a satisfacción de las autoridades 
aduaneras del territorio de importación temporal.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 En tanto se benefi cien de las facilidades previstas en el presente Convenio, las mercancías que se encuentren en 
situación de importación temporal no podrán, excepto si la legislación nacional del territorio de importación temporal lo 
permite:

a) ser prestadas, alquiladas o utilizadas mediante una retribución; o

b) transportadas fuera del lugar de la manifestación.

Artículo 4

1. El plazo de reexportación de las mercancías importadas para ser presentadas o utilizadas en una exposición, feria, 
congreso o manifestación similar será de al menos seis meses a partir de la fecha de importación temporal.
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2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo, las autoridades aduaneras autorizarán a los interesados 
para que puedan dejar en el territorio de importación temporal las mercancías que vayan a ser presentadas o utilizadas 
en una manifestación posterior, siempre que se ajusten a lo dispuesto en las leyes y reglamentos de dicho territorio y 
que las mercancías sean reexportadas en el plazo de un año a partir de la fecha de su importación temporal.

Artículo 5

1. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 13 del presente Convenio, se concederá el despacho a consumo con 
franquicia de los derechos e impuestos de importación y sin aplicación de las prohibiciones o restricciones a la 
importación, a las mercancías siguientes:

a) pequeñas muestras representativas de mercancías extranjeras expuestas en una manifestación, incluidas las 
muestras de productos alimenticios y bebidas, importadas como tales muestras o que se hayan confeccionado 
en la manifestación utilizando para ello mercancías importadas a granel, siempre y cuando:

1) se trate de productos extranjeros suministrados gratuitamente y que sirvan únicamente para distribuciones 
gratuitas al público en la propia manifestación, para su utilización o consumo por las personas a quienes 
se hayan distribuido.

2) dichos productos sean identifi cables como muestras de carácter publicitario y de escaso valor unitario.

3) no se presten a la comercialización y, en su caso, se preparen en cantidades inconfundiblemente más 
pequeñas que las contenidas en el embalaje más pequeño de los vendidos al por menor.

4) las muestras de productos alimenticios y de bebidas que no se distribuyan en un embalaje con arreglo al 
apartado iii) anterior se consuman en la manifestación; y

5) en valor global y la cantidad de las mercancías sean razonables, en opinión de las autoridades aduaneras 
del territorio de importación temporal, habida cuenta de la naturaleza de la manifestación, del número de 
visitantes y de la importancia de la participación del expositor en la manifestación.

b) mercancías importadas únicamente para su demostración o para la demostración de máquinas y aparatos 
extranjeros presentados en la manifestación y que se consuman o destruyan en el curso de dichas 
demostraciones, siempre y cuando el valor global y la cantidad de las mercancías sean razonables, en opinión 
de las autoridades aduaneras del territorio de importación temporal, habida cuenta de la naturaleza de la 
manifestación, del número de visitantes y de la importancia de la participación del expositor en la manifestación.

c) productos de escaso valor utilizados para la construcción, el acondicionamiento y la decoración de las casetas 
provisionales de los expositores extranjeros que concurran a la manifestación (pinturas, barnices, papel pintado, 
etc.), destruidos por el mero hecho de su utilización.

d) impresos, catálogos, prospectos, listas de precios, carteles de publicidad, calendarios (ilustrados o no) y 
fotografías sin marco que se destinen manifi estamente a ser utilizados como material de publicidad de las 
mercancías, siempre que:

1) se trate de productos extranjeros suministrados gratuitamente y que sirvan únicamente para distribuciones 
gratuitas al público en el lugar de la manifestación; y

2) el valor global y la cantidad de las mercancías sean razonables, en opinión de las autoridades aduaneras 
del territorio de importación temporal, habida cuenta de la naturaleza de la manifestación, del número de 
visitantes y de la importancia de la participación del expositor en la manifestación.

e) expedientes, archivos, formularios y otros documentos que se destinen a ser utilizados como tales en el curso 
de reuniones, conferencias o congresos internacionales o con ocasión de los mismos.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 del presente artículo no será aplicable a las bebidas alcohólicas, tabacos y 
combustibles.

Artículo 6

1. El reconocimiento y el despacho aduanero de importación y de reexportación de las mercancías que vayan a ser o 
que hayan sido presentadas o utilizadas en una manifestación se efectuará, siempre que sea posible y oportuno, en 
el propio lugar de la manifestación.

2. Cada Parte contratante siempre que lo estime adecuado, teniendo en cuenta la importancia de la manifestación, 
procurará abrir por un período de tiempo razonable una aduana en el propio recinto de la manifestación organizada 
en su territorio.

Artículo 7

 Los productos que incidentalmente se obtengan durante la manifestación, a partir de mercancías importadas 
temporalmente, con motivo de la demostración de máquinas o apartados expuestos, se regirán por lo dispuesto en el 
presente Convenio.

Artículo 8

 Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 29 del 
presente Convenio, en lo que se refi ere a lo dispuesto en la letra a) del apartado 1 del artículo 5 del presente Anexo.

Artículo 9

 A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Convenio, 
el Convenio aduanero relativo a las facilidades concedidas para la importación de mercancías destinadas a ser 
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presentadas o utilizadas en exposiciones, ferias, congresos o manifestaciones similares, Bruselas, 8 de junio de 1961, 
en las relaciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes contratantes 
en dicho Convenio.

ANEXO B2

ANEXO RELATIVO AL MATERIAL PROFESIONAL

CAPÍTULO I

Defi nición

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá por material profesional:

1. El material de prensa, de radiodifusión y de televisión necesario para los representantes de la prensa, de la 
radiodifusión o de la televisión que visiten el territorio de otro país con el fi n de realizar reportajes, grabaciones o 
emisiones en el marco de programas determinados. En el apéndice I al presente Anexo fi gura una lista ilustrativa de 
este material.

2. El material cinematográfi co necesario para una persona que visite el territorio de otro país con el fi n de realizar una 
o varias películas determinadas. En el apéndice II al presente Anexo fi gura una lista ilustrativa de este material.

3. Cualquier otro material necesario para el ejercicio del ofi cio o la profesión de una persona que visite el territorio de 
otro país para realizar un trabajo determinado. Queda excluido el material que haya de utilizarse para la fabricación 
industrial, el acondicionamiento de mercancías o, a menos que se trate de herramientas de mano, para la explotación 
de recursos naturales, para la construcción, reparación o conservación de inmuebles, para la ejecución de trabajos 
de movimiento de tierras o trabajos similares. En el apéndice III al presente Anexo fi gura una lista ilustrativa de este 
material.

4. Los aparatos auxiliares del material mencionado en los apartados 1, 2 y 3 del presente artículo y los accesorios 
correspondientes.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio:

a) el material profesional.

b) las piezas sueltas importadas para la reparación de material profesional importado temporalmente en virtud de 
la letra a) del presente artículo.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

1. Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo, el material profesional deberá:

a) pertenecer a una persona establecida o residente fuera del territorio de importación temporal.

b) ser importado por una persona establecida o residente fuera del territorio de importación temporal.

c) ser utilizado exclusivamente por la persona que visite el territorio de importación temporal o bajo su propia 
dirección.

2. La letra c) del apartado 1 del presente artículo no se aplicará al material importado para la realización de una 
película, de un programa de televisión o de una obra audiovisual en ejecución de un contrato de coproducción 
del que sea parte una persona establecida en el territorio de importación temporal y que sea aprobado por las 
autoridades competentes de dicho territorio en el marco de un acuerdo intergubernamental de coproducción.

3. El material cinematográfi co, de prensa, de radiodifusión y de televisión no deberá ser objeto de un contrato de alquiler 
o un contrato similar en que sea parte una persona establecida en el territorio de importación temporal, quedando 
entendido que esta condición no será aplicable en caso de realización de programas comunes de radiodifusión o de 
televisión.

Artículo 4

1. La importación temporal de los materiales para la producción y la emisión de reportajes de radiodifusión o televisión, 
y de los vehículos especialmente adaptados para la radiodifusión o televisión y sus equipos, importados por 
organismos públicos o privados autorizados a tal fi n por las autoridades aduaneras del territorio de importación 
temporal, se concederá sin que se exija documento aduanero y sin depósito de garantía.

2. Las autoridades aduaneras podrán exigir la presentación de una lista o de un inventario detallado del material 
mencionado en el apartado 1 del presente artículo, acompañado de un compromiso escrito de reexportación.
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Artículo 5

 El plazo de reexportación del material profesional será de al menos doce meses a partir de la fecha de importación 
temporal. No obstante, para los vehículos, el plazo de reexportación podrá fi jarse teniendo en cuenta el motivo y la 
duración prevista de la estancia en el territorio de importación temporal.

Artículo 6

 Cada Parte contratante tendrá derecho a rehusar o revocar el benefi cio de la importación temporal a los vehículos 
mencionados en los apéndices I a III del presente Anexo que, aunque sea de forma ocasional, embarquen personas mediante 
pago o carguen mercancías en su territorio para desembarcarlas o descargarlas en un lugar situado en el mismo territorio.

Artículo 7

 Los apéndices al presente Anexo forman parte integrante del mismo.

Artículo 8

 A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Convenio, el 
Convenio aduanero relativo a la importación temporal de material profesional, Bruselas, 8 de junio de 1961, en las relaciones 
entre las Partes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes contratantes en dicho Convenio.

APÉNDICE I

Material de prensa, de radiodifusión y de televisión

Lista ilustrativa

A. Material de prensa, como:

- ordenadores personales;

- telecopiadoras;

- máquinas de escribir;

- cámaras de todos los tipos (de película y electrónica);

- aparatos de transmisión, de grabación o de reproducción de sonido o de imagen (magnetófonos, magnetoscopios, 
lectores de vídeo, micrófonos, mesas de mezcla, altavoces);

- soportes de imagen o sonido, vírgenes o grabados;

- instrumentos y aparatos de medida y de control técnico (oscilógrafos, sistemas de control de magnetófonos 
y magnetoscopios, multímetros, cajas de herramientas y bolsas, vectorescopios, generadores de señales de 
vídeo, etc.);

- material de iluminación (proyectores, convertidores, trípodes);

- accesorios (casetes, fotómetros, objetivos, trípodes, acumuladores, correas de transmisión, cargadores de 
batería, monitores).

B. Material de radiodifusión, como:

- material de telecomunicaciones, como aparatos transmisores-receptores o transmisores, terminales conectables 
en red o por cable, enlaces por satélite;

- equipos de producción de audiofrecuencia (aparatos de toma de sonido, de grabación y de reproducción);

- instrumentos y aparatos de medida y de control técnico (oscilógrafos, sistemas de control de magnetófonos y 
magnetoscopios, multímetros, cajas de herramientas y bolsas, vectorescopios, generadores de señales de vídeo, etc.);

- accesorios (relojes, cronómetros, brújulas, micrófonos, mesas de mezclas, cintas magnéticas para sonido, 
grupos electrógenos, transformadores, pilas y acumuladores, cargadores de batería, aparatos de calefacción, 
de climatización y de ventilación, etc.);

- soportes de sonido, vírgenes o grabados.

C. Material de televisión, como:

- cámaras de televisión;

- telecinema;

- instrumentos y aparatos de medición y de control técnico;

- aparatos de transmisión y de retransmisión;

- aparatos de comunicación;

- aparatos de grabación o de reproducción de sonido o de imagen (magnetófonos, magnetoscopios, lectores de 
vídeo, micrófonos, mesas de mezclas, altavoces);
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- material de iluminación (proyectores, convertidores, trípodes);

- material de montaje;

- accesorios (relojes, cronómetros, brújulas, objetivos, fotómetros, trípodes, cargadores de batería, casetes, 
grupos electrógenos, transformadores, baterías y acumuladores, aparatos de calefacción, de climatización y de 
ventilación, etc.);

- soportes de sonido o de imagen, vírgenes o grabados (títulos de crédito, señales de llamada de estación, 
empalmes musicales, etc.);

- “fi lm rushes”;

- instrumentos de música, vestuario, decorados y otros accesorios de teatro, plataformas, productos de 
maquillaje, secadores de pelo.

D. Vehículos concebidos o especialmente adaptados para ser utilizados con los fi nes anteriormente mencionados, 
como vehículos para:

- la transmisión de TV;

- los accesorios de TV;

- la grabación de señales de vídeo;

- la grabación y la reproducción de sonido;

- los efectos de cámara lenta;

- la iluminación.

APÉNDICE II

Material cinematográfi co

Lista ilustrativa
A. Material, como:

- cámaras de todos los tipos (de película y electrónica);

- instrumentos y aparatos de medida y de control técnico (oscilógrafos, sistemas de control de los magnetófonos, 
multímetros, cajas de herramientas y bolsas, vectorescopios, generadores de señales de vídeo, etc.);

- carros para «travelling» y grúas;

- material de iluminación (proyectores, convertidores, trípodes);

- material de montaje;

- aparatos de grabación o de reproducción de sonido e imagen (magnetófonos, magnetoscopios, lectores de 
vídeo, micrófonos, mesas de mezclas, altavoces);

- soportes de sonido o de imagen, vírgenes o grabados (títulos de crédito, señales de llamada de estación, 
empalmes musicales, etc.);

- “fi lm rushes”;

- accesorios (relojes, cronómetros, brújulas, micrófonos, mesas de mezcla, bandas magnéticas, grupos 
electrógenos, transformadores, baterías y acumuladores, cargadores de batería, aparatos de calefacción, de 
climatización y de ventilación, etc.);

- instrumentos de música, vestuario, decorados y otros accesorios de teatro, plataformas, productos de 
maquillaje, secadores de pelo.

B. Vehículos concebidos o especialmente adaptados para ser utilizados con los fi nes anteriormente indicados.

APÉNDICE III

Otro material profesional

Lista ilustrativa

A. Material para el montaje, prueba, puesta en marcha, control, comprobación, conservación o reparación de máquinas, 
instalaciones, material de transporte, etc., como:

- herramientas;

- material y aparatos de medida, comprobación o control (de temperatura, presión, distancia, altura, superfi cie, 
velocidad, etc.), incluidos los aparatos eléctricos (voltímetros, amperímetros, cables de medida, comparadores, 
transformadores, registradores, etc.) y los gálibos;
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- aparatos y material para fotografi ar las máquinas y las instalaciones durante su montaje y después del mismo;

- aparatos para el control técnico de buques.

B. Material que necesitan los hombres de negocios, los expertos en organización científi ca o técnica del trabajo, en 
productividad y en contabilidad, y las personas que ejercen profesiones similares, como:

- ordenadores personales;

- máquinas de escribir,

- aparatos de transmisión, grabación o reproducción del sonido o la imagen;

- instrumentos y aparatos de cálculo.

C. Material necesario para los expertos encargados de levantamientos topográfi cos o de trabajos de prospección 
geofísica, como:

- instrumentos y aparatos de medida;

- material de perforación;

- aparatos de transmisión y de comunicación.

D. Material necesario para los expertos encargados de luchar contra la contaminación.

E. Instrumentos y aparatos necesarios para los médicos, cirujanos, veterinarios, comadronas y personas que ejercen 
profesiones similares.

F. Material necesario para los expertos en arqueología, paleontología, geografía, zoología, etc.

G. Material necesario para los artistas, compañías de teatro y orquestas, como todos los objetos utilizados para la 
representación, instrumentos de música, decorados, vestuario, etc.

H. Material necesario para los conferenciantes a fi n de ilustrar sus conferencias.

I. Material necesario para los viajes fotográfi cos (cámaras de todos los tipos, casetes, exposímetros, objetivos, trípodes, 
acumuladores, correas de transmisión, cargadores de baterías, monitores, material de iluminación, artículos de 
moda y accesorios para modelos, etc.).

J. Vehículos concebidos o especialmente adaptados para ser utilizados con los fi nes anteriormente indicados, como 
unidades de control ambulantes, vehículos-taller, vehículos-laboratorio, etc.

K. Juegos para ferias o parques de atracciones, siempre que la operación o el mantenimiento de este equipo necesite 
de técnicas y competencias o conocimientos especializados.

ANEXO B3

ANEXO RELATIVO A LOS CONTENDORES, PALETAS, EMBALAJES, MUESTRAS
Y OTRAS MERCANCÍAS IMPORTADAS EN EL MARCO DE UNA OPERACIÓN COMERCIAL

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá:

a) por “mercancías importadas en el marco de una operación comercial”:

 los contenedores, paletas, embalajes, muestras, películas publicitarias, así como las mercancías de cualquier 
naturaleza importadas en el marco de una operación comercial, sin que su importación constituya en sí misma una 
operación comercial;

b) por “embalaje”:

 todos los artículos y materiales que sirvan, o estén destinados a servir, en el estado en que se importen, para 
embalar, proteger, estibar o separar mercancías, con exclusión de los materiales (paja, papel, fi bra de vidrio, viruta, 
etc.) importados a granel. Quedan igualmente excluidos los contenedores y paletas defi nidos, respectivamente, en 
las letras c) y d) del presente artículo;

c) por “contenedor”:

 un instrumento de transporte (cajón portátil, cisterna movible u otro instrumento análogo):

1) que constituya un compartimento total o parcialmente cerrado y destinado a contener mercancías;

2) que tenga carácter permanente y sea por esta razón lo sufi cientemente resistente para permitir su empleo 
reiterado;

3) que esté especialmente ideado para facilitar el transporte de mercancías, sin ruptura de carga, por uno o varios 
modos de transporte;
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4) que esté diseñado de forma que pueda manipularse fácilmente, en particular durante su transbordo de un modo 
de transporte a otro;

5) que esté diseñado de forma que resulte fácil llenarlo y vaciarlo; y

6) que tenga un volumen interior de un metro cúbico por lo menos.

 El término “contenedor” comprende los accesorios y equipos del contenedor según su categoría, siempre que se 
transporten con el contenedor. El término «contenedor» no comprende los vehículos, los accesorios o piezas sueltas de 
los vehículos, los embalajes ni las paletas. Las «carrocerías movibles» se asimilan a los contenedores.

d) por “paleta”:

 un mecanismo sobre cuya base puede agruparse cierta cantidad de mercancías, a fin de constituir una 
unidad de carga para su transporte o para su manipulación o su apilamiento con aparatos mecánicos. Este 
mecanismo está constituido bien por dos bases unidas entre sí por medio de travesaños, bien por una 
base apoyada sobre unos pies; su altura total es lo más reducida posible, permitiendo al mismo tiempo 
su manipulación con carretillas elevadoras de horquilla o transpaletas; puede estar dotado o no de una 
superestructura;

e) por “muestra”:

 los artículos representativos de una categoría determinada de mercancías ya producidas o que son modelos de 
mercancías cuya fabricación esté prevista, con exclusión de los artículos idénticos introducidos por la misma persona 
o expedidos al mismo destinatario en cantidades tales que, tomadas en conjunto, no constituyan ya muestras de 
acuerdo con los usos normales del comercio;

f) por “película publicitaria”:

 los soportes de imagen grabados, sonorizados o no, que reproduzcan esencialmente imágenes en las que se 
muestre la naturaleza o el funcionamiento de productos o materiales puestos a la venta o en alquiler por una persona 
establecida o residente fuera del territorio de importación temporal, siempre que sirvan para presentarse a posibles 
clientes y no en salas públicas, y se importen en un paquete que no contenga más que una copia de cada película 
y no forme parte de un envío de películas más importante;

g) por “tráfi co interno”:

 el transporte de mercancías cargadas en el territorio aduanero de una Parte contratante para ser descargadas en el 
territorio aduanero de la misma Parte contratante.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio, las mercancías siguientes 
importadas en el marco de una operación comercial:

a) los embalajes que se importen o bien llenos para ser reexportados vacíos o llenos, o bien vacíos para ser reexportados 
llenos;

b) los contenedores cargados o no de mercancías, así como los accesorios y equipos de contenedores importados 
temporalmente que se importen o bien con un contenedor para ser reexportados solos o con otro contenedor, o bien 
solos para ser reexportados con un contenedor;

c) las piezas sueltas importados para la reparación de los contenedores importados temporalmente en virtud de la letra 
b) del presente artículo;

d) las paletas;

e) las muestras;

f) las películas publicitarias;

g) cualquier mercancía importada con uno de los fi nes enunciados en el apéndice I al presente anexo en el marco de 
una operación comercial y cuya importación no constituya en sí misma una operación comercial.

Artículo 3

 Lo dispuesto en el presente Anexo no afectará en nada a las legislaciones aduaneras de las Partes contratantes 
aplicables a la importación de mercancías transportadas en contenedores, embalajes o sobre paletas.

Artículo 4

1. Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:

a) los embalajes deberán ser reexportados únicamente por el benefi ciario de la importación temporal. No podrán 
utilizarse, ni siquiera ocasionalmente, en el tráfi co interno;

b) los contenedores deberán ir provistos de marcas en las condiciones que se indican en el apéndice II al presente 
Anexo. Podrán utilizarse en el tráfi co interno pero, en ese caso, las Partes contratantes podrán imponer las 
condiciones siguientes:
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- el contenedor será transportado, siguiendo un itinerario razonablemente directo, al lugar o cerca del lugar 
en que hayan de cargarse las mercancías que van a exportarse o a partir del cual se haya de reexportar 
el contenedor vacío;

- el contenedor sólo podrá utilizarse una vez en el tráfi co interno antes de su reexportación;

c) las paletas o un número igual de paletas del mismo tipo y de valor sustancialmente igual deberán haberse 
exportado previamente o ser exportadas o reexportadas ulteriormente;

d) las muestras y las películas publicitarias deberán pertenecer a una persona establecida o residente fuera 
del territorio de importación temporal y ser importadas con el único objeto de su presentación o de realizar 
una demostración en el territorio de importación temporal a fi n de lograr pedidos de mercancías que serán 
importadas en ese mismo territorio. No deberán venderse, ni ser asignadas a su uso normal, salvo para los fi nes 
de la demostración, ni ser utilizadas de forma alguna en alquiler o contra remuneración durante su estancia en 
el territorio de importación temporal;

e) la utilización de las mercancías mencionadas en los apartados 1 y 2 del apéndice I al presente Anexo no deberá 
constituir una actividad lucrativa.

2. Cada Parte contratante tendrá derecho a no conceder la importación temporal a los contenedores, paletas o 
embalajes que hayan sido objeto de compra, de alquiler-venta, de alquiler, o de un contrato de naturaleza similar, 
celebrado por una persona establecida o residente en su territorio.

Artículo 5

1. La importación temporal de los contenedores, paletas y embalajes se concederá sin que se exija documento 
aduanero y sin depósito de garantía.

2. En lugar de un documento aduanero y una garantía para los contenedores, el benefi ciario de la importación temporal 
podrá verse obligado a comprometerse por escrito:

1) a facilitar a las autoridades aduaneras, a petición de las mismas, información detallada acerca de los 
desplazamientos de cada contenedor importado temporalmente, incluidas las fechas y los lugares de entrada en 
el territorio de importación temporal y de salida de dicho territorio, o una lista de los contenedores acompañada 
de un compromiso de reexportación,

2) a pagar los derechos e impuestos de importación que pudieran exigirse en caso de incumplimiento de las 
condiciones de la importación temporal.

3. En lugar de un documento aduanero y de una garantía para las paletas y los embalajes, el benefi ciario de la 
importación temporal podrá verse obligado a presentar a las autoridades aduaneras un compromiso escrito de 
reexportación.

4. Las personas que recurren regularmente al régimen de importación temporal podrán suscribir un compromiso 
global.

Artículo 6

 El plazo de reexportación de las mercancías importadas en el marco de una operación comercial será de al menos 
seis meses a partir de la fecha de importación temporal.

Artículo 7

 Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 29 del 
presente Convenio, respecto de:

a) tres grupos de mercancías, como máximo, entre las enunciadas en el artículo 2;

b) el apartado 1 del artículo 5, del presente Anexo.

Artículo 8

 Los apéndices al presente Anexo forman parte integrante del mismo.

Artículo 9

 A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Convenio, los 
Convenios y disposiciones siguientes:

- Convenio europeo relativo al régimen aduanero de las paletas utilizadas en los transportes internacionales, 
Ginebra, 9 de diciembre de 1960;

- Convenio aduanero relativo a la importación temporal de embalajes, Bruselas, 6 de octubre de 1960;

- artículos 2 a 11 y Anexos 1 (apartados 1 y 2) a 3 del Convenio aduanero sobre contenedores, Ginebra, 2 de 
diciembre de 1972;

- artículos 3, 5 y 6 (1.b y 2) del Convenio internacional para facilitar la importación de muestras comerciales y 
material de propaganda, Ginebra, 7 de noviembre de 1952,

 en las relaciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes contratantes 
en dichos Convenios.
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APÉNDICE I

Lista de las mercancías a que se refi ere el artículo 2 g)

1. Mercancías que deban someterse a pruebas, controles, experimentos o demostraciones.

2. Mercancías que vayan a servir para realizar pruebas, controles, experimentos o demostraciones.

3. Películas cinematográfi cas impresionadas y reveladas, positivos y otros soportes de imagen grabados que vayan a 
ser visionados antes de su utilización comercial.

4. Películas, cintas magnéticas, películas magnetizadas y otros soportes de sonido o de imagen que vayan a ser 
sonorizados, doblados o reproducidos.

5. Soportes de información grabados, enviados a título gratuito y que vayan a ser utilizados para el proceso automático 
de datos.

6. Objetos (incluidos los vehículos) que, por su naturaleza, sólo puedan servir para hacer publicidad de un artículo 
determinado o para hacer propaganda con un objetivo defi nido.

APÉNDICE II

Disposiciones relativas al marcado de los contenedores

1. Los contenedores deberán llevar inscritas de forma duradera y en un lugar adecuado y bien visible las indicaciones 
siguientes:

a) identifi cación del propietario o del operador principal, que se puede proporcionar ya sea mediante la indicación 
de su nombre completo o mediante un sistema de identifi cación establecido por la costumbre, con exclusión de 
símbolos como emblemas o banderas;

b) marcas y números de identifi cación del contenedor adoptados por el propietario o el operador, y

c) tara del contenedor, incluidos todos los elementos permanentes del mismo.

2. Respecto de los contenedores para el transporte de mercancías normalmente destinados para uso marino, o de 
cualquier otro contenedor que utilice un prefi jo estándar ISO (es decir, cuatro letras mayúsculas que terminan con 
una U), la identifi cación del propietario o del operador principal y el número de serie de identifi cación del contenedor 
y el dígito de control se ajustarán a las especifi caciones de la norma internacional ISO 6346 y sus anexos.

3. Para que las marcas y números de identifi cación que fi guren en los contenedores puedan considerarse 
inscritos de forma duradera, cuando se utilice una hoja de material plástico, deberán cumplirse las condiciones 
siguientes:

a) se utilizará un adhesivo de calidad. La banda, una vez aplicada, deberá presentar una resistencia a la tracción 
menor que la fuerza de adhesión, de forma que sea imposible despegar la banda sin dañarla. Una banda 
obtenida mediante colada satisface estas exigencias. No podrán utilizarse las bandas fabricadas mediante 
calandrado;

b) cuando deban modifi carse las marcas y números de identifi cación, la banda que va a sustituirse deberá retirarse 
por completo antes de colocar la nueva. No se admitirá la colocación de una banda nueva sobre una banda ya 
pegada.

4. Las especifi caciones relativas a la utilización de una hoja de material plástico para el marcado de los contenedores 
enunciadas en el apartado 3 del presente apéndice no excluirán la posibilidad de utilizar otros métodos de marcado 
duradero.

ANEXO B4

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS EN
EL MARCO DE UNA OPERACIÓN DE PRODUCCIÓN

CAPÍTULO I

Defi nición

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá por “mercancías importadas en el marco de una operación de 
producción”:

1. a) las matrices, clichés, moldes, dibujos, proyectos, modelos y otros objetos similares;

b) los instrumentos de medida, control, comprobación y otros objetos similares;

c) las herramientas e instrumentos especiales, que se importen para su utilización durante un proceso de 
fabricación de mercancías; y

2. los medios de producción de sustitución: los instrumentos, aparatos y máquinas que, en espera de la entrega o la 
reparación de mercancías similares, sean puestos a disposición de un cliente por el proveedor o el reparador, según 
el caso.
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CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio las mercancías importadas 
en el marco de una operación de producción.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:

a) las mercancías importadas en el marco de una operación de producción deberán pertenecer a una persona 
establecida fuera del territorio de importación temporal e ir destinadas a una persona establecida en dicho 
territorio;

b) la totalidad o una parte (en función de lo dispuesto por la legislación nacional) de la producción resultante 
de la utilización de las mercancías importadas en el marco de una operación de producción a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 1 del presente Anexo deberá exportarse del territorio de importación 
temporal;

c) los medios de producción de sustitución deberán ponerse a disposición de una persona establecida en el 
territorio de importación temporal, de modo gratuito y provisional, por el proveedor de los medios de producción 
cuya entrega se retrase o que deban repararse, o por iniciativa suya.

Artículo 4

1. El plazo de reexportación de las mercancías a que se refi ere el apartado 1 del artículo 1 del presente Anexo será de 
al menos doce meses a partir de la fecha de importación temporal.

2. El plazo de reexportación de los medios de producción de sustitución será de al menos seis meses a partir de la 
fecha de importación temporal.

ANEXO B5

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS CON UN FIN EDUCATIVO,
CIENTÍFICO O CULTURAL

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá:

a) por “mercancías importadas con un fi n educativo, científi co o cultural”:

 el material científi co y pedagógico, el material de bienestar destinado a las gentes de mar, así como cualquier 
otra mercancía importada en el marco de una actividad educativa, científi ca o cultural.

b) en la letra a) anterior:

1) por “material científi co y pedagógico”:

 todos los modelos, instrumentos, aparatos, máquinas y sus accesorios que se utilicen para la investigación 
científi ca y la enseñanza o la formación profesional;

2) por “material de bienestar destinado a las gentes de mar”:

 el material destinado a las actividades de carácter cultural, educativo, recreativo, religioso o deportivo de 
las personas que tengan a su cargo tareas relacionadas con el funcionamiento o con el servicio en la mar 
de un buque extranjero dedicado al tráfi co marítimo internacional.

 En los apéndices I, II y III al presente Anexo se incluyen listas ilustrativas, respectivamente, del “material pedagógico”, 
del “material de bienestar destinado a las gentes de mar” y de “cualquier otra mercancía importada en el marco de una 
actividad educativa, científi ca o cultural”.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio:

a) las mercancías importadas exclusivamente con fi n educativo, científi co o cultural.
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b) las piezas de recambio correspondientes al material científi co y pedagógico importado temporalmente en 
virtud del apartado a) anterior, así como las herramientas especialmente concebidas para el mantenimiento, el 
control, el calibrado o la reparación de dicho material.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:

a) las mercancías importadas con un fi n educativo, científi co o cultural deberán pertenecer a una persona 
establecida fuera del territorio de importación temporal y ser importadas por establecimientos autorizados y en 
un número razonable habida cuenta de su destino. No deberán utilizarse con fi nes comerciales;

b) el material de bienestar destinado a las gentes de mar deberá utilizarse a bordo de buques extranjeros dedicados 
al tráfi co marítimo internacional, o bien ser desembarcado temporalmente de un buque para su utilización en 
tierra por la tripulación, o bien ser importado para su utilización en los hogares, clubes y locales de recreo para 
gentes de mar, gestionados por organismos ofi ciales o por organizaciones religiosas o de otro tipo con fi nes no 
lucrativos, así como en los lugares de culto en que se celebren regularmente ofi cios destinados a las gentes de 
mar.

Artículo 4

 La importación temporal de material científi co y pedagógico y de material de bienestar destinado a las gentes de mar 
utilizado a bordo de buques se concederá sin que se exija documento aduanero y sin depósito de garantía. En su caso, 
podrá exigirse, para el material científi co y pedagógico, un inventario y un compromiso escrito de reexportación.

Artículo 5

 El plazo de reexportación de las mercancías importadas con un fi n educativo, científi co o cultural será de al menos 
doce meses a partir de la fecha de importación temporal.

Artículo 6

 Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 29 del 
presente Convenio, respecto de lo dispuesto en el artículo 4 del presente Anexo, en lo que se refi ere al material científi co 
y pedagógico.

Artículo 7

 Los apéndices al presente Anexo forman parte integrante del mismo.

Artículo 8

 A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Convenio, 
el Convenio aduanero relativo al material de bienestar destinado a las gentes de mar, Bruselas, 1 de diciembre de 
1964; el Convenio aduanero relativo a la importación temporal de material científi co, Bruselas, 11 de junio de 1968, y 
el Convenio aduanero relativo a la importación temporal de material pedagógico, Bruselas, 8 de junio de 1970, en las 
relaciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes contratantes en 
dichos Convenios.

APÉNDICE I

Lista ilustrativa

a) Aparatos de grabación o de reproducción de sonido o imágenes, como:

- Proyectores de diapositivas o de películas sin movimiento.
- Proyectores de cine.
- Retroproyectores y episcopios.
- Magnetófonos, magnetoscopios y kinescopios.
- Circuitos cerrados de televisión.

b) Soportes de sonido e imagen, como:

- Diapositivas, películas sin movimiento y microfi lmes.
- Películas cinematográfi cas.
- Grabaciones sonoras (cintas magnéticas, discos).
- Cintas de vídeo.

c) Material especializado, como:

- Material bibliográfi co y audiovisual para bibliotecas.
- Bibliotecas móviles.
- Laboratorio de lenguas.
- Material de interpretación simultánea.
- Máquinas de enseñanza programada, mecánicas o electrónicas.
- Objetos especialmente concebidos para la enseñanza o la formación profesional de las personas minusválidas.

d) Otro material, como:
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- Murales, maquetas, gráfi cos, mapas, planos, fotografías y dibujos.
- Instrumentos, aparatos y modelos creados para demostraciones.
- Colecciones de objetos con información pedagógica visual o sonora, preparadas para la enseñanza de una 

determinada materia (estuche pedagógico).
- Instrumentos, aparatos, herramientas y máquinas-herramientas para el aprendizaje de técnicas o de 

ofi cios.
- Materiales, incluidos los vehículos concebidos o especialmente adaptados para su utilización en operaciones 

de socorro, destinados a la formación de las personas que deban prestar socorro.

APÉNDICE II

Lista ilustrativa

a) Libros e impresos, como:

- Libros de todas clases.
- Cursos por correspondencia.
- Diarios y publicaciones periódicas.
- Folletos informativos sobre los servicios de bienestar existentes en los puertos.

b) Material audiovisual, como:

- Aparatos de reproducción de sonido y de imagen.
- Grabadores de cintas magnéticas.
- Receptores de radio, receptores de televisión.
- Aparatos de proyección.
- Grabaciones en discos o en cintas magnéticas (cursos de lenguas, emisiones radiadas, felicitaciones, música 

y pasatiempos).
- Películas impresionadas y reveladas.
- Diapositivas.
- Cintas de vídeo.

c) Artículos de deporte, como:

- Ropa de deporte.
- Balones y pelotas.
- Raquetas y redes.
- Juegos de cubierta.
- Material de atletismo.
- Material de gimnasia.

d) Material para la práctica de juegos o pasatiempos, como:

- Juegos de sociedad.
- Instrumentos de música.
- Material y accesorios para teatro de afi cionados.
- Material para la pintura artística; la escultura; el trabajo de la madera; el trabajo de los metales; la confección 

de alfombras, etc.

e) Objetos de culto.

f) Partes, piezas sueltas y accesorios del material de bienestar.

APÉNDICE III

Lista ilustrativa

 Mercancías como:

1. Vestuario y accesorios escénicos enviados en concepto de préstamo gratuito a sociedades dramáticas o teatros.

2. Partituras musicales enviadas en concepto de préstamo gratuito a salas de concierto o a orquestas.

ANEXO B6

ANEXO RELATIVO A LOS EFECTOS PERSONALES DE LOS VIAJEROS
Y A LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS CON UN FIN DEPORTIVO

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá:

a) por “viajero”:

 toda persona que penetre temporalmente en el territorio de una Parte contratante donde no tenga su residencia 
habitual, con fi nes turísticos, deportivos, de negocios, de reuniones profesionales, de salud, de estudios, etc.;
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b) por “efectos personales”:

 todos los artículos, nuevos o usados, que un viajero pueda necesitar razonablemente para su uso personal 
durante el viaje, teniendo en cuenta todas las circunstancias de dicho viaje, con exclusión de cualquier mercancía 
importada con fi nes comerciales. En el apéndice I al presente Anexo fi gura una lista ilustrativa de los efectos 
personales;

c) por “mercancías importadas con un fi n deportivo”:

 artículos de deporte y otros materiales destinados a ser utilizados por los viajeros en competiciones o demostraciones 
deportivas o con fi nes de entrenamiento en el territorio de importación temporal. En el apéndice II al presente Anexo 
fi gura una lista ilustrativa de estas mercancías.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio los efectos personales y 
las mercancías importadas con un fi n deportivo.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:

a) los efectos personales deberán ser importados por el propio viajero, encima o en su equipaje (vaya o no acompañado 
por éste);

b) las mercancías importadas con un fi n deportivo deberán pertenecer a una persona establecida o residente fuera del 
territorio de importación temporal e importarse en número razonable habida cuenta de su destino.

Artículo 4

1. La importación temporal de los efectos se concederá sin que se exija documento aduanero y sin depósito de garantía, 
salvo para los artículos a los que corresponda un elevado importe de derechos e impuestos de importación.

2. Para las mercancías importadas con un fi n deportivo, podrá aceptarse, en la medida de lo posible, un inventario de 
las mercancías y un compromiso escrito de reexportación en lugar de un documento aduanero y del depósito de una 
garantía.

Artículo 5

1. La reexportación de los efectos personales tendrá lugar a más tardar cuando la persona que los haya importado 
abandone el territorio de importación temporal.

2. El plazo de reexportación de las mercancías importadas con un fi n deportivo será de al menos doce meses a partir 
de la fecha de importación temporal.

Artículo 6

 Los apéndices al presente Anexo forman parte integrante del mismo.

Artículo 7

 A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Convenio, lo 
dispuesto en los artículos 2 y 5 del Convenio sobre facilidades aduaneras para el turismo, Nueva York, 4 de junio de 1954, 
en las relaciones entre las Partes contratantes que hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes contratantes en 
dicho Convenio.

APÉNDICE I

Lista ilustrativa

1. Ropa.

2. Artículos de higiene personal.

3. Joyas personales.

4. Cámaras fotográfi cas y cinematográfi cas acompañadas de una cantidad razonable de películas y accesorios.

5. Proyectores portátiles de diapositivas o de películas y sus accesorios, así como una cantidad razonable de 
diapositivas o películas.

6. Cámaras de vídeo y aparatos portátiles de grabación de vídeo acompañados de una cantidad razonable de cintas.

7. Instrumentos de música portátiles.
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8. Fonógrafos portátiles, con discos.

9. Aparatos portátiles de grabación y reproducción de sonido, incluidos dictáfonos, con cintas.

10. Receptores de radio portátiles.

11. Receptores de televisión portátiles.

12. Máquinas de escribir portátiles.

13. Máquinas calculadoras portátiles.

14. Ordenadores personales portátiles.

15. Gemelos.

16. Coches para niños.

17. Sillas de ruedas para inválidos.

18. Aparatos y equipos deportivos como tiendas y otro material de «camping», artículos de pesca, equipo para alpinistas, 
material de submarinismo, armas de caza con cartuchos, ciclos sin motor, canoas o «kayaks», de longitud inferior a 
5,5 metros, esquís, raquetas de tenis, planchas de «surf», planchas de vela, equipo de golf, alas delta y parapentes.

19. Aparatos de diálisis portátiles y material médico similar, así como artículos desechables importados para ser utilizados 
con dicho material.

20. Otros artículos que tengan manifi estamente carácter personal.

APÉNDICE II

Lista ilustrativa

A. Material de atletismo, como:

- vallas de saltos;
- jabalinas, discos, pértigas, pesos, martillos.

B. Material para juegos de pelota, como:

- pelotas de todas las clases;
- raquetas, mazos, palos de golf, palos de hockey, bates y similares;
- redes de todas las clases;
- postes para porterías.

C. Material para deportes de invierno, como:

- esquís y bastones;
- patines;
- trineos y trineos de velocidad (“bobsleighs”);
- material para el juego de tejos (“curling”).

D. Ropa, calzado y guantes de deporte, tocados para la práctica de deportes, etc. de todas las clases.

E. Material para la práctica de deportes náuticos, como:

- canoas y “kayaks”;
- barcos de vela y de remos, velas, remos y pagayas;
- acuaplanos y velas.

F. Vehículos con motor, como coches, motocicletas, barcos.

G. Material destinado a manifestaciones diversas, como:

- armas de tiro deportivo y municiones;
- ciclos sin motor;
- arcos y fl echas;
- material de esgrima;
- material de gimnasia;
- brújulas;
- alfombras para los deportes de lucha y tatamis;
- material de halterofi lia;
- material de equitación, “sulkies”;
- parapentes, alas delta, planchas de vela;
- material de escalada;
- casetes musicales para acompañar las demostraciones.

H. Material auxiliar, como:

- material de medición y marcadores de resultados;
- aparatos para análisis de sangre y de orina.
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ANEXO B7

ANEXO RELATIVO AL MATERIAL DE PROPAGANDA TURÍSTICA

CAPÍTULO I

Defi nición

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá por “material de propaganda turística”:

 las mercancías que tengan por objeto inducir al público a visitar un país extranjero, en particular a asistir en 
el mismo a reuniones o manifestaciones de carácter cultural, religioso, turístico, deportivo o profesional. En el 
apéndice al presente Anexo fi gura una lista ilustrativa de este material.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 El material de propaganda se benefi ciará de la importación temporal, con arreglo al artículo 2 del presente Convenio, 
con excepción del material a que se refi ere el artículo 5 del presente Anexo, para el que se concede la franquicia de los 
derechos e impuestos de importación.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo, el material de propaganda turística 
deberá pertenecer a una persona establecida fuera del territorio de importación temporal y ser importado en una cantidad 
razonable habida cuenta de su destino.

Artículo 4

 El plazo de reexportación del material de propaganda turística será de al menos doce meses a partir de la fecha de 
importación temporal.

Artículo 5

 Se concederá la importación con franquicia de los derechos e impuestos de importación al material de propaganda 
turística siguiente:

a) documentos (desplegables, folletos, libros, revistas, guías, carteles enmarcados o no, fotografías y ampliaciones 
fotográfi cas sin enmarcar, mapas geográfi cos ilustrados o no, vitrofanías) destinados a su distribución gratuita, 
siempre que dichos documentos no contengan más de un 25 por ciento de publicidad comercial privada y sea 
evidente su objetivo de propaganda de carácter general;

b) listas y anuarios de hoteles extranjeros publicados por los organismos ofi ciales de turismo o bajo su patrocinio y 
horarios relativos a servicios de transportes explotados en el extranjero, cuando dichos documentos se destinen a 
su distribución gratuita y no contengan más de un 25 por 100 de publicidad comercial privada;

c) material técnico enviado a los representantes acreditados o a los delegados designados por organismos ofi ciales 
nacionales de turismo y que no se destine a su distribución, es decir, los anuarios, listas de abonados de teléfonos, 
listas de hoteles, catálogos de ferias, muestras de productos artesanales de un valor despreciable, documentación 
sobre museos, universidades, balnearios y otras instituciones análogas.

Artículo 6

 El apéndice al presente Anexo forma parte integrante del mismo.

Artículo 7

 A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Convenio, el 
Protocolo adicional al Convenio sobre facilidades aduaneras en favor del turismo, relativo a la importación de documentos 
y de material de propaganda turística, Nueva York, 4 de junio de 1954, en las relaciones entre las Partes contratantes que 
hayan aceptado el presente Anexo y que sean Partes contratantes en dicho Protocolo.

APÉNDICE

Lista ilustrativa

1. Objetos destinados a ser expuestos en las ofi cinas de los representantes acreditados o de los delegados designados 
por los organismos ofi ciales nacionales de turismo o en otros locales autorizados por las autoridades aduaneras del 
territorio de importación temporal: Cuadros y dibujos, fotografías y ampliaciones fotográfi cas enmarcadas, libros de 
arte, pinturas, grabados o litografías, esculturas y tapicerías y otros objetos artísticos similares.

2. Material de exposición (vitrinas, soportes y objetos similares), incluidos los aparatos eléctricos o mecánicos 
necesarios para su funcionamiento.
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3. Películas documentales, discos, cintas magnéticas impresionadas y otras grabaciones sonoras, destinadas a 
sesiones gratuitas, con exclusión de aquellas cuyo tema tienda a la publicidad comercial y de las que se encuentren 
normalmente a la venta en el territorio de importación temporal.

4. Banderas, en número razonable.

5. Dioramas, maquetas, diapositivas, clichés de impresión, negativos fotográfi cos.

6. Muestras, en número razonable, de productos de la artesanía nacional, de trajes regionales y de otros artículos 
similares de carácter folclórico.

ANEXO B8

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS EN TRÁFICO FRONTERIZO

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá:

a) por “mercancías importadas en tráfi co fronterizo”:

- las que lleven consigo los habitantes fronterizos en el ejercicio de su ofi cio o profesión (artesanos, médicos, 
etc.);

- los efectos personales o los artículos domésticos de los habitantes fronterizos y que importen para su reparación, 
elaboración o transformación;

- el material destinado a la explotación de los bienes raíces situados en la zona de frontera del territorio de 
importación temporal;

- el material perteneciente a un organismo ofi cial importado en el marco de una acción de socorro (incendio, 
inundación, etc.).

b) por “zona de frontera”:

 la banda de territorio aduanero adyacente a la frontera terrestre cuyo alcance está delimitado por la legislación 
nacional y cuya delimitación sirve para distinguir el tráfi co fronterizo de los demás tráfi cos.

c) por “habitantes fronterizos”:

 las personas establecidas o residentes en una zona de frontera.

d) por “tráfi co fronterizo”:

 las importaciones efectuadas por los habitantes fronterizos entre dos zonas de frontera adyacentes.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio, las mercancías 
importadas en tráfi co fronterizo.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:

a) las mercancías importadas en tráfi co fronterizo deberán pertenecer a un habitante fronterizo de la zona de frontera 
adyacente a la de importación temporal;

b) el material destinado a la explotación de los bienes raíces deberá ser utilizado por habitantes fronterizos de la zona 
de frontera adyacente a la de importación temporal que exploten tierras situadas en esta última zona de frontera. 
El material deberá utilizarse para la ejecución de trabajos agrícolas o de trabajos forestales como la descarga o el 
transporte de madera, o la piscicultura;

c) el tráfi co fronterizo de reparación, elaboración o transformación deberá estar desprovisto de cualquier carácter 
comercial.

Artículo 4

1. La importación temporal de las mercancías importadas en tráfi co fronterizo se concederá sin que se exija documento 
aduanero y sin depósito de garantía.
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2. Cada Parte contratante podrá supeditar el benefi cio de la importación temporal de las mercancías importadas en 
tráfi co fronterizo a la presentación de un inventario relativo a dichas mercancías, así como de un compromiso de 
reexportación.

3. También podrá concederse el benefi cio de la importación temporal sobre la base de una simple inscripción en un 
registro de la aduana.

Artículo 5

1. El plazo de reexportación de las mercancías importadas en tráfi co fronterizo será de al menos doce meses a partir 
de la fecha de importación temporal.

2. No obstante, el material destinado a la explotación de los bienes raíces deberá reexportarse una vez concluido el 
trabajo.

ANEXO B9

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS CON FINES HUMANITARIOS

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá:

a) por “mercancías importadas con fi nes humanitarios”:

 el material médico-quirúrgico y de laboratorio y los envíos de emergencia;

b) por “envíos de emergencia”:

 todas las mercancías, como vehículos y otros medios de transporte, mantas, tiendas, casas prefabricadas y otras 
mercancías de primera necesidad expedidas para ayudar a las víctimas de catástrofes naturales o siniestros 
análogos.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio, las mercancías 
importadas con fi nes humanitarios.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:

a) las mercancías importadas con fi nes humanitarios deberán pertenecer a una persona establecida fuera del territorio 
de importación temporal y ser enviadas a título de préstamo gratuito;

b) el material médico-quirúrgico y de laboratorio deberá destinarse a hospitales u otros centros sanitarios que, por 
encontrarse en circunstancias excepcionales, tengan necesidad urgente del mismo, siempre que en el territorio de 
importación temporal no se disponga de dicho material en cantidad sufi ciente;

c) los envíos de emergencia deberán destinarse a personas autorizadas por las autoridades competentes del territorio 
de importación temporal.

Artículo 4

1. Para el material médico-quirúrgico y de laboratorio, deberían aceptarse, en la medida de lo posible, un inventario de 
las mercancías y un compromiso escrito de reexportación en lugar de un documento aduanero y una garantía.

2. La importación temporal de envíos de emergencia se concederá sin que se exija documento aduanero y sin depósito 
de garantía. No obstante, las autoridades aduaneras podrán exigir la presentación de un inventario de dichas 
mercancías y de un compromiso escrito de reexportación.

Artículo 5

1. El plazo de reexportación del material médico-quirúrgico y de laboratorio se determinará teniendo en cuenta las 
necesidades.

2. El plazo de reexportación de los envíos de emergencia será de al menos doce meses a partir de la fecha de 
importación temporal.
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ANEXO C

ANEXO RELATIVO A LOS MEDIOS DE TRANSPORTE

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

 A los fi nes del presente Anexo, se entenderá:

a) por “medios de transporte”:

 cualquier navío (incluidos los lanchones, pontones y chalanas, incluso transportados a bordo de un buque, y los 
hidrodeslizadores), aerodeslizador, aeronave, vehículo de carretera dotado de motor (incluidos los ciclos con motor, 
los remolques, los semirremolques y las combinaciones de vehículos) y el material ferroviario rodante, así como sus 
piezas de recambio, accesorios y equipos normales que se encuentren a bordo del medio de transporte, incluido el 
material especial para la carga, descarga, manipulación y protección de las mercancías.

b) por “uso comercial”:

 el transporte de personas a título oneroso o el transporte industrial o comercial de mercancías, sea o no a título 
oneroso.

c) por “uso privado”:

 utilización por el interesado exclusivamente para su uso personal, con exclusión de cualquier uso comercial;

d) por “tráfi co interno”:

 el transporte de personas embarcadas o de mercancías cargadas en el territorio de importación temporal para ser 
desembarcadas o descargadas en ese mismo territorio.

e) por “depósitos normales”:

 los depósitos previstos por el constructor en todos los medios de transporte del mismo tipo que el medio considerando 
y cuya disposición permanente permita la utilización directa de un tipo de carburante, tanto para la tracción de los 
medios de transporte como, en su caso, para el funcionamiento durante el transporte de los sistemas de refrigeración 
y otros sistemas. Se considerarán también depósitos normales, los depósitos adaptados a los medios de transporte 
para la utilización directa de otros tipos de carburante, así como los depósitos adaptados a los demás sistemas con 
los que puedan ir equipados los medios de transporte.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio:

a) los medios de transporte de uso comercial o privado;

b) las piezas de recambio y los equipos importados para la reparación de un medio de transporte ya importado 
temporalmente. A las piezas y equipos sustituidos no reexportados les serán aplicables los derechos e impuestos de 
importación, a menos que reciban uno de los destinos previstos en el artículo 14 del presente Convenio.

Artículo 3

 No constituirán una modifi cación en el sentido de la letra a) del artículo 1 del presente Convenio las operaciones regulares 
de mantenimiento y las reparaciones de los medios de transporte que se hagan necesarias durante el viaje con destino al 
territorio de importación temporal o dentro del mismo, y que se efectúen durante el período de importación temporal.

Artículo 4

1. Los combustibles y carburantes contenidos en los depósitos normales de los medios de transporte importados 
temporalmente, así como los aceites lubricantes destinados a las necesidades normales de dichos medios 
de transporte, se importarán con franquicia de los derechos e impuestos de importación y sin aplicación de las 
prohibiciones o restricciones a la importación.

2. No obstante, en lo que se refi ere a los vehículos de carretera dotados de motor y de uso comercial, cada Parte 
contratante tendrá derecho a fi jar unos máximos para las cantidades de combustible y de carburante que pueden 
importarse en su territorio con franquicia de los derechos e impuestos de importación y sin aplicación de las 
prohibiciones o restricciones a la importación en los depósitos normales del vehículo de carretera dotado de motor 
e importado temporalmente.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 5

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:
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a) los medios de transporte de uso comercial deberán estar matriculados en un territorio distinto del de importación 
temporal, a nombre de una persona establecida o residente fuera del territorio de importación temporal, y ser 
importados y utilizados por personas que ejerzan su actividad a partir de dicho territorio;

b) los medios de transporte de uso privado deberán estar matriculados en un territorio distinto del de importación 
temporal, a nombre de una persona establecida o residente fuera del territorio de importación temporal, y ser 
importados y utilizados por personas que residan en dicho territorio.

Artículo 6

 La importación temporal de medios de transporte se concederá sin que se exija documento aduanero y sin depósito 
de garantía.

Artículo 7

 No obstante lo dispuesto en el artículo 5:

a) los medios de transporte de uso comercial podrán ser utilizados por terceros debidamente autorizados por el 
benefi ciario de la importación temporal y que ejerzan su actividad por cuenta de éste, incluso si están establecidos 
o residen en el territorio de importación temporal;

b) los medios de transporte de uso privado podrán ser utilizados por terceros debidamente autorizados por el benefi ciario 
de la importación temporal. Cada Parte contratante podrá aceptar que una persona residente en su territorio utilice un 
medio de transporte de uso privado, en particular cuando lo utilice por cuenta y bajo las instrucciones del benefi ciario 
de la importación temporal.

Artículo 8

 Cada Parte contratante tendrá derecho a rehusar o revocar el benefi cio de la importación temporal:

a) a los medios de transporte de uso comercial que se utilicen para el tráfi co interno;

b) a los medios de transporte de uso privado que se utilicen para un uso comercial en tráfi co interno;

c) a los medios de transporte que se alquilen después de su importación o, si estaban alquilados en el momento de 
su importación, que se realquilen o subarrienden con un objetivo distinto de la reexportación inmediata.

Artículo 9

1. La reexportación de los medios de transporte de uso comercial tendrá lugar una vez concluidas las operaciones de 
transporte para las que se hubieran importado.

2. Los medios de transporte de uso privado podrán permanecer en el territorio de importación temporal durante un 
período, continuado o no, de seis meses por cada período de doce meses.

Artículo 10

 Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, con arreglo al artículo 29 del presente Convenio, 
respecto de:

a) la letra a) del artículo 2, en lo que se refi ere a los vehículos de carretera dotados de motor y el material ferroviario 
rodante de uso comercial;

b) el artículo 6, en lo que se refi ere a los vehículos de carretera dotados de motor de uso comercial y los medios de 
transporte de uso privado;

c) el apartado 2 del artículo 9;

 del presente Anexo.

Artículo 11

 A su entrada en vigor, el presente Anexo derogará y sustituirá, con arreglo al artículo 27 del presente Convenio, el 
Convenio aduanero sobre importación temporal de vehículos privados de carretera, Nueva York, 4 de junio de 1954; el 
Convenio aduanero sobre importación temporal de vehículos comerciales de carretera, Ginebra, 18 de mayo de 1956, y 
el Convenio aduanero sobre importación temporal para uso privado de embarcaciones de recreo y aeronaves, Ginebra 
18 de mayo de 1956, en las relaciones entre las partes contratantes que hayan aceptado este Anexo y que sean partes 
contratantes en dichos Convenios.

ANEXO D

ANEXO RELATIVO A LOS ANIMALES

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá:

a) por “animales”:

 los animales vivos de todas las especies;
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b) por “zona de frontera”:

 la banda de territorio aduanero adyacente a la frontera terrestre cuyo alcance está delimitado por la legislación 
nacional y cuya delimitación sirve para distinguir el tráfi co fronterizo de los demás tráfi cos;

c) por “habitantes fronterizos”:

 las personas establecidas o residentes en una zona de frontera;

d) por “tráfi co fronterizo”:

 las importaciones efectuadas por los habitantes fronterizos entre dos zonas de frontera adyacentes.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con arreglo al artículo 2 del presente Convenio los animales importados 
para los fi nes enumerados en el apéndice al presente Anexo.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo:

a) los animales deberán pertenecer a una persona establecida o residente fuera del territorio de importación temporal;

b) los animales de tiro importados para la explotación de tierras situadas en la zona de frontera de importación 
temporal deberán serlo por habitantes fronterizos de la zona de frontera adyacente a la de importación temporal.

Artículo 4

1. La importación temporal de los animales de tiro a que se refi ere la letra b) del artículo 3 del presente Anexo o de los 
animales importados para la trashumancia o el pastoreo en tierras situadas en la zona de frontera se concederá sin 
que se exija documento aduanero y sin depósito de garantía.

2. Cada Parte contratante podrá supeditar el benefi cio de la importación temporal de los animales a que se refi ere el 
apartado 1 del presente artículo a la presentación de un inventario y un compromiso escrito de reexportación.

Artículo 5

1. Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, con arreglo al artículo 29 del presente Convenio, 
respecto del apartado 1 del artículo 4 del presente Anexo.

2. Cada Parte contratante tendrá derecho, asimismo, a formular una reserva con arreglo al artículo 29 del presente 
Convenio, respecto de los puntos 12 y 13 del apéndice al presente Anexo.

Artículo 6

 El plazo de reexportación de los animales será de al menos doce meses a partir de la fecha de importación temporal.

Artículo 7

 El apéndice al presente Anexo forma parte integrante del mismo.

APÉNDICE

Lista contemplada en el artículo 2

1. Adiestramiento.

2. Entrenamiento.

3. Reproducción.

4. Herraje o pesaje.

5. Tratamiento veterinario.

6. Pruebas (con vistas a una compra, por ejemplo).

7. Participación en manifestaciones públicas, exposiciones, concursos, competiciones o demostraciones.

8. Espectáculos (animales de circo, etc.).

9. Desplazamientos turísticos (incluidos los animales de compañía de los viajeros).

10. Ejercicio de una actividad (perros o caballos de policía, perros de detección, perros para ciegos, etc.).

11. Operaciones de salvamento.
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12. Trashumancia o pastoreo.

14. Uso médico (producción de veneno, etc.).

ANEXO E

ANEXO RELATIVO A LAS MERCANCÍAS IMPORTADAS CON SUSPENSIÓN PARCIAL
DE LOS DERECHOS E IMPUESTOS DE IMPORTACIÓN

CAPÍTULO I

Defi niciones

Artículo 1

 Para la aplicación del presente Anexo, se entenderá:

a) por “mercancías importadas con suspensión parcial”:

 las mercancías que se mencionan en los demás Anexos al presente Convenio, pero que no reúnen todas las 
condiciones previstas para benefi ciarse del régimen de importación temporal con suspensión total de los derechos 
e impuestos de importación, así como las mercancías que no se mencionan en los demás anexos al presente 
Convenio y que se destinen a ser utilizadas temporalmente con fi nes como la producción o la ejecución de trabajos;

b) por “suspensión parcial”:

 la suspensión de una parte del importe de los derechos e impuestos de importación que se habrían percibido si las 
mercancías se hubieran despachado a consumo en la fecha en que se acogieron al régimen de importación temporal.

CAPÍTULO II

Ámbito de aplicación

Artículo 2

 Se benefi ciarán de la importación temporal con suspensión parcial, con arreglo al artículo 2 del presente Convenio, 
las mercancías a que se refi ere la letra a) del artículo 1 del presente Anexo.

CAPÍTULO III

Disposiciones varias

Artículo 3

 Para poder benefi ciarse de las facilidades concedidas en el presente Anexo, las mercancías importadas con 
suspensión parcial deberán pertenecer a una persona establecida o residente fuera del territorio de importación temporal.

Artículo 4

 Cada Parte contratante podrá elaborar una lista de las mercancías admitidas o excluidas del benefi cio de la 
importación temporal con suspensión parcial. El contenido de dicha lista se notifi cará al depositario del presente Convenio.

Artículo 5

 El importe de los derechos e impuestos de importación exigibles con arreglo al presente Anexo no deberá exceder 
del 5 por 100, por mes o fracción de mes durante el cual las mercancías se hayan acogido al régimen de importación 
temporal con suspensión parcial, del importe de los derechos e impuestos que se hubieran percibido por dichas 
mercancías si se hubieran despachado a consumo en la fecha en que se acogieron al régimen de importación temporal.

Artículo 6

 El importe de los derechos e impuestos de importación que se percibirá no deberá ser superior, en ningún caso, 
al que se habría percibido en caso de despacho a consumo de las mercancías de que se trate en la fecha en que se 
acogieron al régimen de importación temporal.

Artículo 7

1. El cobro del importe de los derechos e impuestos de importación debido en virtud del presente Anexo será efectuado 
por las autoridades competentes cuando el régimen haya sido ultimado.

2. Cuando, con arreglo al artículo 13 del presente Convenio, la ultimación de la importación temporal se obtenga 
mediante el despacho a consumo, el importe de los derechos e impuestos de importación que, en su caso, ya se 
haya percibido en virtud de la suspensión parcial deberá deducirse del importe de los derechos e impuestos de 
importación que deberán pagarse en concepto de despacho a consumo.

Artículo 8

 El plazo de reexportación de las mercancías importadas con suspensión parcial se fi jará teniendo en cuenta lo 
dispuesto en los artículos 5 y 6 del presente Anexo.

Artículo 9

 Cada Parte contratante tendrá derecho a formular una reserva, en las condiciones previstas en el artículo 29 del presente 
Convenio, respecto del artículo 2 del presente Anexo, en lo que se refi ere a la suspensión parcial de los impuestos de importación.
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WORLD CUSTOMS ORGANIZATION
ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES

The Secretary General Embassy of the Azerbaijani
01.PL-0291 E/A.P. Republic,
  Avenue Moliére, 464,
  1050 BRUXELLES.

 The Secretary General of the Customs Co-operation Council (now known as the World Customs Organization) 
presents his compliments and has the honour to inform your Excellency that at its Third Meeting held on 9 and 10 
April 2001), the Administrative Committee for the Convention on Temporary Admission (Istanbul Convention), agreed to 
recommend certain amendments to the model A.T.A. carnet set out in the Appendix 1 to Annex A to the Convention.

 The purpose of this letter is to communicate to you the amendments recommended by the Administrative Committee 
of the Istanbul Convention. The enclosed model A.T.A. carnet takes account of these amendments, which are also the 
subject of explanations set out in the Notes appended hereto.

 The Secretary General requests Your Excellency to transmit this letter together with the annexes to your competent 
government authorities.

 The Secretary General also avails himself of this opportunity to renew to Your Excellency the assurance of his highest 
consideration.

Brussels, 18 December 2001

NOTES ON THE AMENDMENTS
TO THE MODEL CARNET A.T.A.

 The principal amendment concerns the size of the model carnet. In the current model the dimension of A.T.A. carnet 
is 396 x 210 mm and that of the vouchers is 297 x 210 mm. The size has been amended to an A4 format in order to provide 
for improved handling and a more convenient presentation. In addition, the new A4 format will enable the electronic 
transmission of the carnet in the future. Other amendments are summarized as follows:

1. The presentation of the heading on cover page 1 had been changed to refl ect the use of the carnet under both the 
Convention on Temporary Admission (Istanbul Convention) and the Customs Convention on the A.T.A. carnet for the 
temporary admission of goods (A.T.A. Convention).

2. Placement of the words «A.T.A. CARNET» vertically beside boxes A, B and C of cover page 1.

3. Placement of the instruction «TO BE RETURNED TO THE ISSUING CHAMBER IMMEDIATELY AFTER USE» 
vertically on cover page 1.

4. Insertion of the letters “P, G, H, I and J” in various boxes in cover page 1.

5. Addition of the words “/Customs territory (Customs territories)” In the country names box in cover page 1 and 
wherever appropriate.

6. Continuation sheets to the General List cover page 2 have been added and the number of continuation sheets are 
to be recorded on the cover page to facilitate the processing and release of goods by Customs. In addition, the 
continuation sheets will be numbered to indicate the number of continuation sheet(s) in a carnet.

7. The box for identifi cation marks has been deleted. Any necessity for indicating identifi cation marks will be taken 
account in column 7 of the General List.

8. The counterfoils in the relevant vouchers have now been grouped together. The exportation and re-importation 
counterfoils are grouped in one page, importation and re-exportation counterfoils in one page and the transit 
counterfoils in another page. In addition, the colour of the counterfoils will refl ect the colour of the transaction 
vouchers.

9. The exportation and re-importation pages will be printed on yellow paper, the importation and re-exportation pages 
in white and the transit sheets in blue. The cover page will be printed in green.

10. The cover pages, counterfoils and the vouchers will be differentiated in term of the weight of the paper used. In order 
to maximize the use of the counterfoils page, the counterfoils will also be printed on both sides with dotted lines 
separating each counterfoil.

11. Two new boxes have been added in cover page 4. The upper portion of cover page 4 now contains a box to list the 
Guaranteeing Associations Members of the IBCC/A.T.A. International Guarantee Chain. These associations were 
previously listed in the country names box in cover page 1. The lower portion of the page contains a box reserved for 
the use of the issuing Chamber of Commerce. This box provides contact information to the carnet holder.

12. To take account of the amendments to the model carnet, the Notes on the use of A.T.A. carnet in cover page 3 have 
also been amended.
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WORLD CUSTOMS ORGANIZATION
ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES

Secretaría General  Embajada de la República de Azerbaiyán
01.PL0291 E/A.P. Avenue Moliere, 464
  1050 BRUSELAS.

 La Secretaría General del Consejo de Cooperación Aduanera (conocido como la Organización Mundial de Aduanas) 
saluda atentamente a Su Excelencia y tiene el honor de informarle que, en su tercera reunión, celebrada los días 9 
y 10 de abril de 2001, el Comité Administrativo del Convenio sobre Admisión Temporal (Convenio de Estambul), ha 
acordado recomendar ciertas enmiendas al modelo de Cuaderno A.T.A. que se presenta en el Apéndice 1 del Anexo A 
del Convenio.

 La presente tiene por objeto comunicarle las enmiendas propuestas por el Comité Administrativo del Convenio de 
Estambul. El modelo de Cuaderno A.T.A. adjunto tiene en cuenta estas enmiendas, las cuales también son detalladas en 
las Notas adjuntas.

 El Secretario General solicita a Su Excelencia que transmita la presente carta, junto con sus Anexos, a las autoridades 
gubernamentales competentes.

 El Secretario General aprovecha asimismo esta oportunidad para reiterar a Su Excelencia el testimonio de su más 
alta consideración.

Bruselas, 18 de diciembre de 2001.

NOTAS SOBRE LAS ENMIENDAS
PARA EL MODELO DE CUADERNO A.T.A.

La enmienda principal se refi ere al tamaño del modelo de Cuaderno. En el modelo actual, la dimensión del Cuaderno 
A.T.A. es de 396 x 210 mm y la de los comprobantes son de 297 x 210 mm. El tamaño se ha enmendado a un formato A4 
con el fi n de proporcionar una mejor maniobrabilidad y servicio. Además, el nuevo formulario A4 permitirá la transmisión 
electrónica del Cuaderno en el futuro. Otras enmiendas se resumen a continuación:

1. La presentación del título de la página 1 de la cubierta se ha enmendado para refl ejar la utilización del Cuaderno 
tanto en el marco del Convenio relativo a la importación temporal (Convenio de Estambul) como en el del Convenio 
aduanero relativo al Cuaderno A.T.A. para la importación temporal de mercancías (Convenio A.T.A.).

2. Colocación vertical de las palabras "CUADERNO A.T.A." junto a los recuadros A, B y C de la página 1 de la cubierta.

3. Colocación vertical de la indicación "DEBE DEVOLVERSE A LA CÁMARA DE EMISIÓN INMEDIATAMENTE 
DESPUÉS DE SU UTILIZACIÓN" en la página 1 de la cubierta.

4. Adición de las palabras "Territorio aduanero (Territorios aduaneros)" en el recuadro de nombres de países de la 
portada 1 y cuando corresponda.

5. Se han añadido hojas complementarias de la página de portada de la Lista General 2 y el número de hojas 
complementarias se registrará en la página de portada para facilitar la tramitación y el despacho de mercancías por 
la Aduana. Además, las hojas complementarias se numerarán para indicar el número de hojas complementarias en 
un Cuaderno.

6. Se han añadido hojas complementarias de la página de portada de la Lista General 2 y el número de hojas 
complementarias debe registrarse en la página de portada para facilitar la tramitación y el despacho de las 
mercancías por parte de las Aduanas. Además, las hojas complementarias se numerarán para indicar el número de 
hojas complementarias en un Cuaderno.

7. Se ha suprimido la casilla de marcas de identifi cación. Toda necesidad de indicar marcas de identifi cación se tendrá 
en cuenta en la columna 7 de la Lista General.

8. Se han agrupado las matrices de los documentos correspondientes. Las matrices de exportación y reimportación se 
agrupan en una página, las matrices de importación y reexportación en una página y las matrices de tránsito en otra. 
Además, el color de las matrices refl ejará el color de los comprobantes de pago.

9. Las páginas de exportación y reimportación se imprimirán en papel amarillo, las páginas de importación y 
reexportación en blanco y las hojas de tránsito en azul. La portada se imprimirá en verde.

10. Las portadas, las matrices y comprobantes de pago se diferenciarán en función del peso del papel utilizado. Con el 
fi n de maximizar el uso de la página de las matrices, las mismas también se imprimirán en ambos lados con líneas 
punteadas que separan cada una de ellas.

11. Se han añadido dos nuevos recuadros en la página de portada 4. La parte superior de la portada 4 contiene 
ahora un recuadro para enumerar las Asociaciones de Garantías que son miembros de la Cadena Internacional de 
Garantías de la BBC/A.T.A. Estas asociaciones se enumeraron anteriormente en el recuadro de nombres de países 
de la portada 1. La parte inferior de la página contiene un recuadro reservado para uso de la Cámara de Comercio 
Emisora. Este recuadro proporciona información de contacto al titular del Cuaderno.

12. Para tener en cuenta las enmiendas del modelo del Cuaderno, también se han enmendado las Notas sobre la 
utilización del Cuaderno A.T.A. en la página 3 de la de cubierta.
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NOTAS SOBRE EL USO DE CUADERNO A.T.A

1. Todas las mercancías cubiertas por el Cuaderno se consignarán en las columnas 1 a la 6 de la Lista General. 
Si el espacio previsto para la lista general en el reverso de la portada es insufi ciente, se utilizarán formularios 
complementarios.

2. Para cerrar la Lista General, los totales de las columnas 3 y 5 se anotarán al fi nal de la lista en cifras y en letras. Si 
la Lista General (formularios complementarios) consta de varias páginas, el número de formularios complementarios 
utilizados se indicará en cifras y en letras en el recuadro G de la portada.

3. A cada artículo se le asignará un número el cual será ingresado en la Columna 1. Las mercancías que consten 
de varias piezas separadas (incluidas las piezas de repuesto y los accesorios) podrán llevar un único número de 
ltem. En caso afi rmativo, el tipo, el valor y, en caso necesario, los pesos de cada una de las partes separadas se 
consignarán en la columna 2, y en las columnas 4 y 5 sólo fi gurarán el peso y el valor totales.

4. Al confeccionar las listas de los comprobantes, se utilizarán los mismos números de artículo al igual que en la Lista 
General.

5. Para facilitar el control aduanero, se recomienda que las mercancías (incluidas sus partes separadas) sean 
catalogadas claramente con el número de artículo correspondiente.

6. Los artículos que respondan a la misma descripción podrán agruparse, siempre que a cada artículo agrupado se 
le da un número de artículo separado. Si los artículos agrupados no tienen el mismo valor o peso, sus respectivos 
valores y, en caso necesario, pesos se especifi carán en la columna 2.

7. Si las mercancías son para una exhibición, el importador es aconsejado en su propio interés en consignar en la 
casilla C del comprobante de importación el nombre y la dirección de la exhibición y del organizador.

8. El cuaderno deberá completarse de forma legible y con tinta indeleble.

9. Todas las mercancías cubiertas por el Cuaderno deberán examinarse y registrarse en el país/territorio Aduanero de 
salida y, para este propósito deberán presentarse junto con el Cuaderno a la Aduana en ese lugar, excepto en los 
casos en que la reglamentación aduanera de ese país o territorio aduanero no prevea dicha inspección.

10. Si el Cuaderno se ha completado en un idioma distinto al del país/territorio aduanero de importación, la Aduana 
podrá requerir una traducción.

11. El(Los) Cuaderno(s) caducado(s) que el titular no tenga intención de volver a utilizar será(n) devuelto(s) a la 
Asociación Emisora.

12. Se utilizarán números arábigos en todo el documento.

13. De acuerdo con la Norma ISO 8601, las fechas deben colocarse en el siguiente orden: año/mes/día.

14. Cuando se utilicen hojas azules de tránsito, se requiere que el titular presente el Cuaderno en la Ofi cina de Aduanas 
conjuntamente con las mercancías que se encuentran en tránsito, dentro del plazo prescrito para el tránsito, en la 
“ofi cina de destino” a la Aduana especifi cada. Las Aduanas deben colocar sello y fi rmar los comprobantes de tránsito 
y las matrices de forma adecuada en cada etapa del proceso.
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WORLD CUSTOMS ORGANIZATION
ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES

El Secretario General
08.PL-0031S/S.R

Bruselas, 27 de marzo de 2008.

Estimado Director General,

 En mi calidad de depositario del Convenio sobre Importación Temporal (Convenio de Estambul), me dirijo a usted en 
el marco del artículo 32.2 de este Convenio para informarle de una enmienda recomendada por unanimidad por el Comité 
Administrativo del Convenio en ocasión de su última reunión celebrada los días 3 y 4 de marzo de 2008.

 La enmienda recomendada consiste en añadir en la Lista ilustrativa del Anexo B2 del Convenio el texto siguiente 
(nuevo apartado K)

K. Juegos para ferias o parques de atracciones, siempre que la operación o el mantenimiento de este equipo 
necesite de técnicas y competencias o conocimientos especializados.

 Se pueden consultar más antecedentes sobre esta enmienda recomendada en el informe de la 8a Reunión del 
Comité Administrativo del Convenio de Estambul (doc. PA0051 — disponible en el sitio Internet reservado a los Miembros).

 De conformidad con el artículo 32, apartado 3, las Partes contratantes del Convenio de Estambul disponen de doce 
meses a partir de la fecha de esta carta para informar al depositario acerca de cualquier objeción a la enmienda propuesta.

 Si no se recibe ninguna objecion la enmienda entrará en vigor en un plazo de seis meses a partir de que expire el periodo 
de doce meses. Por otra parte, si se recibe una objecion se considerará que la enmienda no ha sido aceptada y no surtirá efecto.

 Permítame agradecerle la atención que preste a este asunto.

 Atentamente,

Michel Danet.

WORLD CUSTOMS ORGANIZATION
ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE ADUANAS
El Secretario General
14.FL-0265E/T.O.

Bruselas, 15 de mayo de 2014.

Estimad(a)o Director General,

 En mi calidad de depositario del Convenio sobre importación Temporal (Convenio de Estambul), me dirijo a usted 
para informarle de que ninguna objeción a las enmiendas recomendadas fue notifi cada durante el periodo de doce meses 
siguiente a la fecha de mi carta anterior (nº de referencia: 13.FL-0178S/T.0).

 De conformidad con el apartado 3 del artículo 32 del Convenio de Estambul, las enmiendas recomendadas entraran 
en vigor para todas las Partes contratantes en un plazo de seis meses a partir de que expire el periodo de doce meses. 
Por lo tanto, las enmiendas surtirán efecto el 3 de noviembre de 2014.

 Las dos enmiendas recomendadas siguientes fueron aprobadas por el Comité Administrativo del Convenio de 
Estambul y constaban adjuntas a nuestra carta anterior.

1. Técnicas de procesamiento electrónico de datos

 La enmienda recomendada relativa a las técnicas de procesamiento de datos propone que el nuevo artículo siguiente 
se añada en el Capítulo IV del Convenio de Estambul.

Técnicas de procesamiento electrónico de datos

Artículo 21a

 Todas las formalidades necesarias para la puesta en práctica de las disposiciones del presente Convenio se pueden realizar 
por medios electrónicos recurriendo a las técnicas de tratamiento electrónico de datos aprobadas por las Partes contratantes.

2. Marcado de contenedores

 La enmienda recomendada relativa al marcado de contenedores propone realizar los cambios siguientes en el texto 
actual del Apéndice II del Anexo B.3. del Convenio de Estambul (Disposiciones relativas al marcado de los contenedores). 
Una comparación entre el texto actual y la enmienda recomendada fi gura adjunta a esta carta.

(1) Se reemplaza el párrafo 1 actual por el nuevo párrafo siguiente:

1. Los contenedores deberán llevar inscritas de forma duradera y en un lugar adecuado y bien visible las 
indicaciones siguientes:
a) identifi cación del propietario o del operador principal, que se puede proporcionar ya sea mediante la 

indicación de su nombre completo o mediante un sistema de identifi cación establecido por la costumbre, 
con exclusión de símbolos como emblemas o banderas;

b) marcas y números de identifi cación del contenedor adoptados por el propietario o el operador, y
c) tara del contenedor, incluidos todos los elementos permanentes del mismo.
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(2) El párrafo siguiente se añade como nuevo párrafo 2:

2. Respecto de los contenedores para el transporte de mercancías normalmente destinados para uso marino, 
o de cualquier otro contenedor que utilice un prefi jo estándar ISO (es decir, cuatro letras mayúsculas que 
terminan con una U), la identifi cación del propietario o del operador principal y el número de serie de 
identifi cación del contenedor y el digito de control se ajustaran a las especifi caciones de la norma internacional 
ISO 6346 y sus anexos.

(3) El párrafo 2 actual pasa a ser el párrafo 3. El párrafo 3 actual pasa a ser el párrafo 4. No se realiza cambio alguno 
en el texto de los nuevos párrafos 3 y 4.

Permítame agradecerle la atención que preste a este asunto.

Atentamente,

Kunio Mikuriya.

WORLD CUSTOMS ORGANIZATION
ORGANISATION MONDIALE DES DOUANES

El Secretario General
16.FL-0559S/T.O.

Bruselas, 29 de noviembre de 2016.

Estimad(a)o Director General,

 En mi calidad de depositario del Convenio sobre Importación Temporal (Convenio de Estambul), me dirijo a usted 
para informarle de que ninguna objeción a la enmienda recomendada indicada a continuación me fue notifi cada durante 
el periodo de doce meses siguiente a la fecha de mi carta anterior (nº de referencia: 15.FL-0564S/T.O).

 De conformidad con el apartado 3 del artículo 32 del Convenio de Estambul, “Cualquier recomendación de enmienda 
entrará en vigor para todas las Partes contratantes en un plazo de seis meses a partir de que expire el período de doce 
meses siguiente a la fecha de comunicación de dicha recomendación de enmienda”. Por lo tanto, la enmienda surtirá 
efecto el 11 de mayo de 2017.

 La enmienda recomendada remite al Anexo A, Apéndice II del Convenio de Estambul (Cuadernos CPD). Se 
recomienda que la siguiente oración: “El cuaderno CPD se imprimirá en francés o en inglés.” se sustituya por el texto 
siguiente:

Los cuadernos utilizados para las operaciones CPD en una región determinada se pueden imprimir en otras 
combinaciones de las lenguas ofi ciales de las Naciones Unidas, a condición de que una de las dos lenguas sea el 
francés o el inglés.

 Permítame agradecerle la atención que preste a este asunto.

Atentamente,

Kunio Mikuriya.

Los textos ofi ciales se encuentran publicados en el Archivo Nacional de Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores del 
Perú, a los cuales se podrá acceder a través de los siguientes enlaces: 

https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados_Multilateral.xsp?action=openDocument&documentId=B38E 
(Convenio de Estambul)

https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados_Multilateral.xsp?action=openDocument&documentId=2CC9E  
(Enmienda al Convenio de Estambul. Nuevo Mddelo de Cuaderno ATA) Nota: Aquí están publicados estos formatos gráfi cos) 

https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados_Multilateral.xsp?action=openDocument&documentId=2CC9A

https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados_Multilateral.xsp?action=openDocument&documentId=2CC96

https://apps.rree.gob.pe/portal/webtratados.nsf/Tratados_Multilateral.xsp?action=openDocument&documentId=2CC92
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